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Se abre la sesiÓn a las 10.~O horas.

TEMA 79 DEL PROGRAMA (continuaciÓn)

INFORME DE LA CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL MEDIO AMBIENTE Y EL
DESARROLLO

a) INFORME DE LA CONFERENCIA (A/CONF.151/26 (Vols. 1 a IV) y A/CONF.151/26
(Vol. II/Corr.l»

b) INFORME DEL SECRETARIO GENERAL (A/47/598 Y Add.l)

Sr. BRABIMI (Argelia) (interpretaciÓn del árabe): Tengo el honor de

intervenir hoy ante esta Asamblea General en nombrs de la República Islámica

de Mauritania, el Reino de Marruecos, Túnez, Libia y Argelia. El hecho de que

los países de la UniÓn Arabe del Magreb hayan decidido hablar con una sola voz

sobre el tema relativo a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio

Ambiente y el Desarrollo (CNUMAD), indic~ la importancia que atribuyen a la

cuestiÓn del medio ambiente en su relaciÓn dinámica con el proceso de

desarrollo.

La desertificaciÓn y la sequía, la contaminaciÓn industrial del agua

dulce y del agua del mar y la escasez de recursos hídricos, sobre todo de agua

potable, agravadas por la erosiÓn del suelo y las tensiones demográficas, son

los principales problemas ambientales a que se enfrentan los países del

Magreb. Si bien la desertificaclÓn afecta a una cuarta parte de la superficie

terrestre del planeta, en los países del Magreb afecta a más del 90~ de su

superficie. En su flanco sur se ven atacados por el destructivo fenÓmeno de

la desertificaciÓn, pero además la mayoría de ellos están igualmente

amenazados en su parte norte por los efectos nocivos de la contaminaciÓn del

Mar Mediterráneo.

Los productos petroleros son claramente la primera fuente de

contaminaciÓn, ya que el 50~ del transporte mundial de hidrocarburos se

realiza a través del Mediterráneo, por el que circulan permanentemente

2000 buques cisterna. De ahí que cada año se produzcan silenciosamente en el.

Mediterráneo máR de 17 catástrofes de la magnitud de la del Exxon Valdez.

Anualmente se vierten más de 650.000 toneladas de hidrocarburos a este mar
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semicerrado. Recientemente la costa atlántica de Marruecos estuvo a punto de

sufrir los devastadores efectos de un accidente petrolero que hubiera podido

causar una verdadera marea negra. Por otra parte, el Mar Mediterráneo recibe

en su zona norte otras formas de contaminación industrial.

Conscientes de la necesldad de conjugar sus esfuerzos para hacer frente a

tales desafíos, los países de la Unión Arabe del Magreb desde el principio

atribuyeron una alta prioridad a la cuestión de la protección del medio

ambiente. En consecuencia, se creó un grupo de trabajo sobre medio ambiente y

recursos hídricos. Las deliberaciones de ese qrupo de trabajo han dado como

resultado, hasta el día de hoy, la adopción de los siquientes proyectos de

cooperación: primero, elaboración de una estrateqia maqrebí de lucha contra

la desertificación; segundo, evaluación y revisión del proyecto del "dique

verde del Magreb"; tercero, creación de una red africana de observación e

intercambio de información sobre desertificación y erosión del suelo; y

cuarto, evaluación de la situación del medio ambiente en los países del Magreb.

Este qrupo de trabajo es iqualmente responsable de la adopción de la

Carta Magrebí del Medio Ambiente, así como del plan de aprovisionamiento de

aqua potable de los países de la región, que forma parte de la Estrategia

Maqrebí del Desarrollo, encaminada a crear la Unión Económica del Magreb.

Por otra parte, se ha decidido también proclamar la jornada del 17 de junio de

cada año Día Maqrebí del Medio Ambiente, y el 21 de febrero, Día Magrebí

del Arbol.

En cuanto a sus responsabilidades en materia de preservación del medio

ambiente, los países del Magreb se quían por los siguientes principios básicos.

Primero, el deterioro del medio ambiente, lo mismo que la agravación del

subdesarrollo, no son fenómenos inevitables. El desarrollo no está condenado

a ser el enemigo del medio ambiente, lo mismo que este último no es contrario

a las exiqencias del crecimiento económico.

Segundo, los excesos de una industrialización desenfrenada y la

persistencia del subdesarrollo están en la raíz de 1ft destrucción del medio

ambiente, que se ve agravada por modos de producción, consumo y transporte no

sostenibles.
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Tercero, los daños causados por la contaminación ambiental y las

consecuencias negativas del subdesarrollo, no se paran en las fronteras de los

Estados ni reconocen la brecha entre el Norte y el Sur.

Cuarto, uingún país, cualquiera fuere su nivel de desarrollo, su

extensión o su potencia económica, puede hacer frente por sí solo al problema

ecológico.

Quinto, si bien el restablecimiento del equilibrio ecológico mundial

requiere en algunos casos la integración de los problemas del medio ambiente

en el proceso de desarrollo, requiere en la abrumadora mayoría de la humanidad

la reanudación perdurable del crecimiento económico a través de una nueva

asociación entra el Norte y el S~r.

Estos principios básicos han modelado y guiado las posiciones de los

países miembros de la Unión Arabe del Magreg tanto durante la Conferencia de

Río de Janeiro como en su fase preparatoria.

La CNUMAD continuará siendo sin duda el marco fundamental de referencia

para entender y hacer frente a la cuestión del medio ambiente, especialmente

respecto a su relación orgánica con los requerimientos de desarrollo. Gracias

a la importante contribución conceptual de la Cumbre para la Tierra, ahora es

difícil, por no decir imposible, abordar la cuestión del medio ambiente sin

ligarla a los requerimientos de desarrollo.

La Conferencia de Río originó un auténtico proceso de diagnosis. Se

dieron pasos adelante, se aprobaron ambiciosos programas de acción, se

establecieron nobles principios y se firmaron importantes convenciones. Se

inició un nuevo proceso y se avanzó hasta una nueva fase que ya quedó atrás.

Sin embargo, ahora se abre ante nosotros otra etapa que puede ser

decisiva por diversas razones. Se trata de la aplicación de las resoluciones

~ue allí se aprobaron. La Asamblea General debe completar en este período de

sesiones la labor empezada, dando cumplimiento a las resoluciones acordadas.

A este respecto, el establecimiento de la Comisión sobre el Desarrollo

Sostenible de alto nivel tiene una importancia particular. La Comisión, por

su naturaleza y funcionamiento, puede ser un marco apropiado para una gestión

racional y armónica del desarrollo y del medio ambiente, que lleve a un

desarrollo sostenible compartido por todos de forma equitativa.
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No obstante, este nuevo marco institucional dentro del sistema de las

Naciones Unidas debe tratar de no desviarse de los fines para los que fue

creado, a lo cual podría verse llevado por un posible cisma entre las

funciones de formulación y coordinación de políticas, por un lado, y el

proceso de financiación de las actividades programadas, por otro. Ese mismo

problema habría que evitarlo en el funcionamiento de los mecanismos de

aplicación que se establezcan de conformidad con las convenciones aprobadas en

la Cumbre para la Tierra.

El logro de los objetivos atribuidos a esas instituciones exige

necesariamente el respeto estricto de los compromisos asumidos por los países

industrializados en relación a la provisión de recursos financieros

importantes, nuevos y adicionales, así como a la transferencia de tecnología

no contaminante en términos preferenciales y privilegiados a los países en

desarrollo.

El logro de esos objetivos requiere también un medio ambiente económico

internacional mejorado mediante una corrección de los términos de intercambio,

el acceso a los mercados de los países industrializados y el arreglo de la

crisis de la deuda externa de loo países en desarrollo.

Este período de sesiones de la Asamblea General tiene que dar respuesta a

la recomendación de la Conferencia de Río relativa al establecimeinto de un

comité intergubernamental para que redacte antes de junio de 1994 una

convención internacional para combatir la desertificación,especialmente en

Africa.

El Magreb árabe, que participó eficazmente en la formulación de esa

iniciativa, seguirá haciéndolo y contribuirá a su aplicación.

En este sentido, mi país, Argelia, tendrá el placer de acoger en el

corazón del Sáhara, el desierto mayor del mundo, en Tamanrasset, Djanet,

Timimoun o cualquier otro lugar, una reunión de la mesa de ese comité

intergubernamental de negociación, cuando empiece a funcionar.

Los Estados miembros de la Unión Arabe del Magreb expresan la esperanza

de que el proceso de redacción de esa convención despierte en los países

desarrollados el mismo interés y atención que mostraron hacia la Convención

Marco sobre el Cambio Climático y el Convenio Marco sobre la Conservación de

la Diversidad Biológica.
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Los resultados de la Cumbre para la Tierra, incluida la adopción de

instrumentos jurídicos vinculantes, fueron posibles gracias al espíritu de

avenencia y a las concesiones acordadas por los países en desarrollo. Por

ello, varios países en desarrollo expresaron reservas en la clausura de la

Conferencia, reservas que nacen de la defensa de sus intereses legítimos y

reflejan preocupaciones ampliamente compartidas que, por tanto, no pueden ser

pasadas por alto, sino que han de ser tomadas en cuenta cuando se trate de

llevar a cabo cualquier trabajo futuro de seguimiento y desarrollo de los

resultados de la CNUMAO.

El examen de esos resultados se lleva a cabo en momentos en que las

Naciones Unidas se encuentran dedicadas a la renovación y revitalización de su

maquinaria intergubernamental y sus estructuras de apoyo admini.strativo. Por

tanto, se nos brinda una oportunidad de estar a la altura del interés político

mostrado por las Naciones Unidas desde el final de la guerra fría con

resultados similares en la esfera del desarrollo económico sostenible. Hay

que aprovechar plenamente esa oportunidad si queremos que la Organización

logre los nobles objetivos de paz, prosperidad y seguridad universales para

que fue creada.

Digitized by Dag Hammarskjöld Library



Español
WMB/7/eb

A/47/PV.54
-11-

Sr. ALDERS (Países Bajos) (interpretación del inglés): Me complace

dirigirme a esta sesión plenaria para referirme a algunos temas concretos como

continuación de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente

y el Desarrollo (CNUMAD), aparte de lo dicho por el Ministro MacLean en nombre

de la Comunidad Europea y sus Estados miembros.

La CNUMAO ha merecido el elogio de muchos, como un paso adelante en el

camino a la integración del medio ambiente y el desarrollo. Mi Gobierno

concuerda con esa opinión. Otros han señalado a la Conferencia como un

oneroso fracaso y hacen mención a la falta de resultados concretos y a los

numerosos problemas aún sin resolver. Mi Gobierno comprende esta posición,

aunque no la comparte. Quienes señalan estas carencias tienen razón, hasta

cierto punto. La CNUMAD no produjo medidas globales concertadas para abolir

la miseria y salvaguardar a nuestro planeta. Tampoco surgieron de la

Con~erencia compromisos financieros concretos.

No obstante, la CNUMAO ha puesto los problemas sobre el tapete; conectó

la protección de nuestro medio ambiente mundial con el derecho de todas las

naciones al desarrollo y ubicó al desarrollo sostenible en un lugar preferente

de nuestro programa. Por tanto, la CNUMAO fue un éxito.

No obstante, no hemos concluido nuestra tarea en Río. Allí convinimos ~n

cumplir los acuerdos de Río en el cuadragésimo séptimo período de sesiones de

la Asamblea General de las Naciones Unidas. Es preciso una mayor elaboración

en los aspectos intergubernamentales y en materia de compromisos financieros.

En el curso de la Conferencia, muchos países dijeron que era apresurado

contraer compromisos concretos en la etapa de Río. Ahora, henos aquí,

debatiendo los medios y arbitrios para consolidar y perfeccionar los

resultados de Río de Janeiro. Aún resta poner en práctica buena parte de lo

acordado en la CNUMAO. y nos queda poco tiempo.

Por supuesto, será necesario superar numerosas dificultades. Se han

producido cambios en Europa central y oriental y en muchas otras partes del

mundo. Vivimos ahora una realidad diferente. Se ha aliviado la tirantez

política y militar que había paralizado a la comunidad iuternacional durante

decenios. Pero la liberalización económica y la liberalización política no

siempre van de la mano. La nueva situación exige un nuevo enfoque del

desarrollo y del medio ambiente.
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La CNUMAO nos dio una clara señal que - reconozcámoslo - fue de

advertencia. Siempre pensamos que las posibilidades de la Tierra eran

inagotables. ¡Qué grave error! Nuestro planeta no es el lugar seguro del

universo que nosotros creíamos. Las amenazas son múltiples: el clima podría

estar cambiando; en muchos países la desertificación y la erosión son la norma

y no la excepción; la pobreza y el hambre sumen en la miseria a millones de

seres humanos; las riquezas extraordinarias de los complejos ecosistemas

disminuyen a diario.

Un famoso economista holandés, Jan Tinbergen, dijo una vez:

"Siempre pensamos que nuestras posibilidades eran interminables. AlIara

sabemos que todo tiene un límite, inclusive nuestros propios deseos."

y tenía razón. Está en juego nuestro futuro común. Por eso la

Conferencia sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo era una necesidad. De

ella aprendimos a pensar seriamente en nuestro futuro como seres humanos en

este frágil planeta.

Quizá el ¡'esultado principal de la CNUMAO fue darnos cuenta de que, para

hacer del mundo un lugar seguro en que puedan vivir nuestros hijos y nuestros

nietos, debemos luchar contra la pobreza. En un mundo en que la principal

preocupación de la gente sigue siendo el alimento de mañana e inclusive de

hoy, es imposible, a largo plazo, alcanzar un desarrollo sostenible. Este

exige también una justél asignación del desarrollo. *
Pero no hemos venido a Nueva York sólo a hablar de lo que ocurrió en Río

y a evaluar los resultados de la CNUMAO. Ya se han dicho bastantes palabras

bonitas. Hoy, estamos aquí para mirar hacia adelante. Un desafío importante

sería definir el denominado "espacio ambiental" y la capacidad de sustento de

los ecosistemas del planeta y elaborar crlterios de asignación y

distribución. Debemos comprender que no se puede explotar el medio ambiente

sin pagar un precio. Debemos tomar conciencia de los aspectos ~xtarnos del

medio ambiente. Sólo así podremos determinar si el mercado fün~iona. La

escasez tendrá su precio. Podrían aplicarse instrumentos CI)mo los derechos de

emisión comerciables. Al limitar la carga total de emisión impuesta a los

* El Sr. Mongbe (Benin), Vicepresidente, ocupa la Presidencia.

--------~-------------------"
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ecosistemas, podrían liberarse corrientes financieras para que los países en

desarrollo evitasen el empleo de tecnologías contaminantes y de alto consumo

de recursos. Recomiendo este tema, que merecería una decidida acción

internacional.

Lo mismo podría decirse de instrumentos económicos tales como los

gravámenes o impuestos aplicados a los insumos del sistema económico. Hasta

ahora nos hemos concentrado en el producto, gravando las emisiones y las

corrientes de desechos. En nuestro empeño en favor de una gestión integrada

del ciclo vital, quizá resulte más eficaz aplicar un gravamen o impuesto a los

insumos, que luego se viera reflejado en el precio de los productos. Un

primer paso hacia un ecoimpuesto internacional podría ser un impuesto

internacional a la energía.

El temor generalizado de que las medidas ecológicas se aplicarán a

expensas de la economía a nuestro juicio no se justifica. Cantidad de

estudios realizados en Europa demuestran que en ciertos campos, en especial en

el ahorro de energía, los instrumentos financieros son a veces la única vía

para conseguir una mejora ambiental. Un aumento del impuesto a los

combustibles no necesariamente habrá de provocar pérdida de empleos, como se

señala con frecuencia. En nuestra opinión, inclusive estimulará la creación

de empleos, pero será un tipo de empleo diferente. Y - aún más importante 

estimulará el desarrollo; un desarrollo sostenible.

Reconocemos la necesidad que se expresa en el Programa 21 de contar con

planes para un desarrollo sostenible. Nuestro país ha diseñado un tipo de

"planificación verde", denominado plan nacional de política ambiental. Se

trata de un proceso de desarrollo y ejecución de una política a largo plazo

que permitirá una importante mejora ambiental sobre una base sostenible. El

plan va acompañado de un conjunto de medidas para los próximos cuatro a ocho

años. Hemos fijado objetivos para los años 2000 y 2010, Y tenemos que revisar

el plan cada cuatro años a efectos de verificar si la política actual permite

alcanzar los objetivos fijados. El plñn se basa en la cooperación entre el

Gobierno y los sectores pertinentes de la sociedad, como el indust "'al, el

agrícola y el de los consumidores. Nos complacería compartir nuestra

experiencia con otros países.

1
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Es interesante observar cómo. tras la CNUMAO. ha adquirido relevancia en

los Países Bajos el debate sobre el cambio en los patrones de consumo y

producció~. Se ha comprendido bien el claro mensaje de la CNUMAO de que los

hábitos de consumo occidentales no son compatibles con un desarrollo

sostenible a largo plazo. Nuestro Gobierno ha emprendido un análisis

comparativo detallado del Programa 21 y nuestra política interna. a fin de

definir lo que ya estamos haciendo y qué debemos empezar a hacer. Es entonces

cuando queda claro si el Programa 21 es realmente un documento exhaustivo.

Los Países Bajos han preparado acuerdos sobre desarrollo sostenible con

Benin. Bhután y Costa Rica. sobre l~ base de compromisos mutuos. Conforme a

e~tas acuerdos bilaterales. nuestro país se compromete a restringir sus

exigencias al medio ambiente. Los demás países se comprometen a evitar el uso

de procesos de producción de alto consumo de recursos y a distribuir con

justicia las ganan~ias.

Digitized by Dag Hammarskjöld Library



Español
RD/eb

A/47/PV.54
-16-

Sr. Alders. Paises Bajos

Ya comenzamos la puesta en práctica de la Convención Marco sobre el

Cambio Climático, aun antes de haberla firmado. El objetivo de los Países

Bajos en lo que se refiere al dióxido de carbono es el de reducirlo de un 3~

a un 5~ para el año 2000. Tenemos que alcanzar la meta del nivel de 1990

para 1994 ó 1995. Esto está de acuerdo con el objetivo de la Comunidad

Europea de llegar en general a la estabilización, como un primer paso, en el

año 2000. Quizá se pueda seguir el concepto de la Comunidad Europea de

compartir la carga, que implica que ha de alcanzarse la meta general, pero que

algunos países llegarán a ella antes que otros.

Ratificamos y estamos aplicando el Convenio Marco sobre la Conservación

de la Diversidad Biológica y, por supuesto, también estimulamos la discusión

en la Comunidad Europea para acelerar el proceso posterior a la CNUMAO. Y por

último - pero no por ello menos importante - junto con mi colega británico

atribuyo la mayor importancia al tama de la desertificación y la forestación.

Más aún: creemos que se necesitan acuerdos más obligatorios en materia de la

gestión sostenible de los bosques, preferiblemente en la forma de una

convención sobre forestación.

Por lo tanto e debemos tener, dentro de esta familia de las Naciones

Unidas, un órgano fuerte encargado de vigilar y dirigir todos estos esfuerzos;

un órgano que, en términos generales, sea responsable de la puesta en práctica

de los acuerdos de la CNUMAO. En ese sentido acogemos con beneplácito la

creación de una Comisión de alto nivel sobre el Desarrollo Sostenible.

En cuanto a la composición de este órgano, resulta claro que tenemos que

lograr un equilibrio cuidadoso entre la eficacia y la participación. Es

esencial que sea realmente capaz de llevar a cabo las muchas tareas difíciles

que encontrará en su camino. De modo que deberá ser un órgano de alto nivel,

de dimensiones manajables, que deberá reunirse en el plano político, con

Ministros como miembros. Por otro lado, nos gustaría que hubiera la máxima

participación para que no se pierda el impulso del proceso de la Conferencia

de Río. Mi colega el Sr. Pronk, Ministro de Cooperación para el DesarrollQ,

indicó antes que las tar.eas de la Comisión se facilitarían si contara con

órganos asesores que realizaran una cantidad importante de trabajo

preparatorio, por ejemplo, en cuanto a los informes. Dichos órganos

asegurarían una mayor participación de los Estados si la composición de la

Comisión S9 basara en la rotación.

1
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Por supuesto, la Comisión debe ser ejecutiva, por lo gue estamos

convencidos de la necesidad de que se reúna a nivel ministerial por lo menos

una vez al año, durante la celebración del período de b0siones de la

Comisión. Sólo entonces se prestará inmediata atención a los resultados de

las tareas de la Comisión, inclusive si sus recomendaciones tienen que pasar

por el Consejo Económico 7 Social (ECOSOC) antes de llegar a esta Asamblea

General. Debemos tomar decisiones para llegar a un acuerdo sobre la creación

de un~ Comisión que esté bien equipada para cumplir con su tarea, no sólo para

reflejar, sino también para guia~ la tarea ulterior. Igualmente debemos

po~ernos de acue~do sobre la ubicación y la forma de la secretaría, y quizá de

algunos órganos subsidiarios.

La secretaría debería ser claramente identificable y ubicada ce~ca del

Secretario General. Es importante que la secretaría trabaje a tiempo comploto

en pro del desarrollo sostenible, no sólo dentro do la Comisión sobre el

Desarrollo Sostenible sino también en relación con otros organos de las

Naciones Unidas que se dedican a temas econJmicos y sociales. Es de la mayor

importancia que el desarrollo sostenible esté más estrechamente integrado a la

tarea de 6rganos como el ECOSOC, el Programa de las Naciones Unidas para el

Desarrollo (PNUD), la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y

Desarrollo (UNCTAD) y las comisiones económicas regionales. La secretaría

deberá estar ubicada en una ciudad en que estén permanentemente representados

todos los países, incluidos los menos desarrollados y los Estados insulares

pequeños.

Aparte de supervisar la aplicación del Programa 21, una importante

función de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible será la de guiar la

puesta en práctica de los compromisos adoptados en la esfera de los recursos

financieros y la transferencia de tecnología. Se dispone de tecnologías

sostenib1es, pero se debe impulsar su transferencia a los países en

desarrollo. Coxresponde a la Comisión iniciar esa transferenci~. En todo el

mundo se necesitan urgentemente tecnologías no contaminantes desde el punto de

vista eco1ógicQ.

Me regocijé al ver la semana pasada en P&rís, en la reunión del Programa

de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente (PNUMA) que estudió las

tecnologías no contaminantes, que hay algunos proyectos tecnológicos

~mportantes patrocínados por el consejo internacional del comercio.
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Los Países Bajos están dispuestos a participar financieramente en este tipo de

proyectos concretos sobre tecnología en Egipto, el Senegal y Zimbabwe. Para

que esas tecnologías queden incorporadas a nuestras estructuras

socioeconómicas es necesario que prestemos mayor atención al fomento de las

capa,cidades. Este fortalecimiento de las capacidades y los acuerdos

institucionales será una de las funciones de la Comisión.

El fomento de las capacidades tiene que respaldar la integración del

medio ambiente y el desarrollo a nivel regional y nacional, y 01 PNUD Y al

PNUMA deberían tener en él un papel importante. Por supuesto, no hay

necesidad de destacar nuevamente el papel fundament~l del PNUMA en la

aplicación del Programa 21.

La Comisión tiene también que evaluar los programas nacionales que se le

presenten. Para mantener viva la discusión es importante que los informes

nacionales presentados a la CNUMAC sean puestos al día regularmente.

Otro aspecto importante de las tareas de la Comisión se refiere al papel

de la comunidad de organizaciones no gubernamentales. Tal como todos hemos

podido apreciar, las organizaciones no gubernamentales han hecho una

contribución importante al proceso de la Conferencia de Río. Ayudaron a

centrar nuestras discusiones en los temas que requer~~n un examen y la toma de

decisiones ulteriores, y pueden constituirse en la voz del medio ambiente y el

desarrollo, así como de las necesidades de quienes de otra manera no serían

escuchados. El desarrollo sostenible es una meta,que no se puede alcanzar si

no lo respaldan quienes están afectados por él. Las organizaciones no

gubernamentales tienen una función intermediaria muy importante en la

generación y el mantenimiento de ese respaldo. Por ello queremos que continúe

la participación significativa de la comunidad de las organizaciones no

gubernamentales, especialmente en las tareas de la Comisión. Creemos que los

procedimientos de acreditación desarrollados durante el proceso de la

Conferencia de Río deberían servir de base para esa participación de las

organizacionBs no gubernamentales.

Uno de los temas más importantes que ha de supervisar la Comisión es el

de los compromisos financieros. Todos sabemos que el desarrollo sostenible

requiere cambios importantes, y estos cambios requieren a su vez recursos

considerables. Mi Gobierno es de la firme Qpinión de que, habida cuenta de

las diversas contribuciones al deterioro mundial del medio ambiente, los

,
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Estados tienen responsabilidades comunes aunque diferenciadas. Lo~ países

industrializados, por tanto, tienen una responsabilidad espeoial en el enfoque

interuacional del desarrollo sostenible, no sólo por la presión que sus

sociedades ejercen sobre el medio ambiente mundial, sino en razón de la

tecnoloqia y los recursos financieros de que disponen.

Mi coleqa el Sr. Pronk se refirió detalladamente al sequimiento

financiero de la Conferencia de Río. En ella estuvimos de acuerdo en que se

requieren fondos nuevos y adicionales para el desarrollo sostenible.

Prometimos aumentar esos recursos y qarantizar la aplicación rápida y eficaz

del Proqrama 21. Espero que no haya que destacar nunca más esta necesidad.

Dije en Río y lo repito ahora que los Países Bajos están preparados para

hacer frente a esta responsabilidad. El concepto de recursos financieros

nuevos y adicionales no debe ser una frase vacía, sino que debe ser traducido

a compromisos financieros qenuinos. De lo contrario, estamos quitando la

sustancia misma a la CNUMAO. Pero las neqociaciones en el Banco Mundial para

la décima financiación de la Asociación Internacional de Fomento (AIF) nos

demostró qu~ el espíritu de Río podria estar desvaneciéndose. No podemos

permitirlo, ni en el Banco Mundial ni en la Comunidad Europea. Como dijo

recientemente mi coleqa británico, en la Comunidad estamos trabajando

arduamente para poner en marcha lo más pronto posible la oferta de una

contribución inicial de 3.000 millones de ecus que se hizo en Río. A nuestro

juicio todavía se requiere una financiación sustancial de la AIF. Por ello se

debe aqreqar un incremento sustantivo, un "adicional Tierra", para demostrar

que estamos dispuestos a poner en práctica lo que acordamos en Río. Además

debemos esforzarnos por aumentar los recursos del Fondo para el Medio Ambiente

Mundial a un nivel aproximadamente iqual al de la décima financiación de

la AIF~ aparte de la necesidad de reestructurar dicho Fondo.
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Nece~itamos nuevos recursos, pero también tien~n que ser adicionales.

A nuestro juicio, por lo menos el 50~ de las promesas hechas en el marco de la

CNOMAD deben ser realmente nuevas y adicionales. Mi Gobierno ya está gastando

más del 0,7~ de nuestro producto nacional bruto en asistencia oficial para el

desarrollo. Hemos decidido añadir otro 0,1~, destinedo concretamente a

eliminar los problemas mundiales del medio ambienta en los país~B en

desarrollo, siempre y cuando otros gobiernos de países industrializados

adopten medidas similares. Los países que no han llegado tod~vía a la meta

del 0,.7~ prometieron en Río hacerlo lo antes posible. No es postble una

verdadera aplicación de lo que se decidió en la CNOMAD mientras no haya un

progreso reaJ. en esta cuestión.

Ha llegado el momento de que encaremos juntos el futuro. Ya no es

posible que los objetivus a corto plazo de Estados individuales determinen el

rumbo de la historia universal. Está amenazada la base de nuestra existencia

como seres humanos y tenemos que trabajar juntos para volver a enderezar las

cosas. En Rio, unos 180 países concertaron acuerdos. Hoy se encuentran

congregados aquí~ en Nueva York. El momento y el lugar son los que

corresponden. Así que no hablemos más. Hemos es~ado hablando año tras año.

Hemos estado viajando de conferencia en conferencia. Ahora lo único que

tenemos que hacer es poner en práctica los acuerdos de Río. Hagámoslo. El

mundo y su gente, nuestra gente, lo necesitan, y con urgencia.

Sr. MERlMEE (Francia) (interpretación del francés): La delegación

francesa se asocia plenamente a las palabras pronunciadas por el Sr. David

MacLean, Ministro de Estado del Medio Ambiente del Reino Unido, en nO~Jre de

la Comunidad Europea y sus Estados miembros. Quiero recordar solamente

algunos de los aspectos del tema que nos ocupa, es decir, el seguimiento de la

Conferencia de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo.

La Comisión sobre el Desarrollo Sostenible debería ser el recinto

privilegiado de seguimiento de la Conferencia de Río. Pensamos también que

debería contar con el apoyo de los trabajos de una junta consultiva de alto

nivel que reúna a personalidades que tengan en su haber una experiencia

significativa en las cuestiones del medio ambiente y el desarrollo, la cual

formularía, con total independencia, opiniones y propuestas sobre las
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cuestiones relativas al seguimiento de la CNUMAD y n la 3plic~ción del

Programa 21. Sus integrantes serán nOlnbrados por el Secretario General.

Debería tratar de darse la publicidad adecuada a los trabajos de esta junta.

El Comité de Planificación del Desarrollo of~ece la peana sobre la cual

podemos erigir esta junta consultiva.

Es necesario también iniciar el proceso de negociación que conduzca a la

aprobación de una convención para lnchar contra la desertificación, propuesta

que Francia apoyó desde un principio. Consideramos, en efecto, que esta es

una cuestión de supervivencia para numerosos países en desarrollo, sobre todo

africanos. La comunidad internacional, que se movilizó con respecto a los

cambios climáticos y la protección de. la diversidad biológica, no debe

permanecer inactiva. Francia contribuirá a los trabajos de este comité de

negociación, lo apoyará y pondrá a su disposición toda la pericia que ha

adquirido en esta materia.

Paso ahora a la cuestión de los recursos financieros. En este como en

otros puntos, abstengámonos de querer rehacer la Conferencia. El acuerdo al

cual llegamos en Río es el resultado de prolongadas neg"ciaciones. Los textos

aprobados, con el asentimiento de todos, abarcan prácticamente la totalidad de

los instrumentos financieros existentes, por lo cual debemos tratar de no

volver a debatirlos.

Peru no basta con aprobar textos; es necesario que se pongan en práctica

y, si es posible, sin demora. En Río contrajimos el compromiso de dar cuenta

de la ejecución de las medidas anunciadas en la Conferencia, y esto durante

este período de sesiones de la Asamblea General.

Francia, que asume naturalmente su cuota parte en las medidas iniciadas

por la Comunidad Europea, se ha comprometido a alcanzar, de aquí al año 2000,

el objetivo de dedicar el O,7~ de su producto nacional bruto a la asistencia

oficial para el desarrollo. Ese es el compromiso solemne contraído en Río por

el Presidente de la República. En 1992, nuestra asistencia oficial para el

desarrollo deberá así alcanzar a 40.000 millones de francos, alrededor de

8.000 millones de dólares. En 1993, a reserva del acuerdo del Parlamento

francés, aumentará para alcanzar a 43.300·mil10nes de francos.
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La parte de la financiación dedicada a los sectores considerados

prioritarios del Programa 21 - medio ambiente urbano, agua, energía, recursos

del suelo, bosques - aumentará hasta alcanzar más de 4.000 millones de francos

en tres años, comprendiendo una parte significativa da medios adicionales.

Este programa, centrado en las medidas relativas a la transferencia de

tecnología, al apoyo institucional y a la lucha contra la pobreza,

representará 1.200 millones de francos desde 1993. Este esfuerzo proseguirá e

invitamos a los demás países ricos, no solamente a los países desarrollados, a

hacer otro tanto.

La Conferencia de Río ha renovado profundamente nuestro enfoque de los

problemas del desarrollo y el medio ambiente, lo gue las Naciones Unidas

debería~ tener en cuenta en el contexto de la reestructuración de sus

actividades en el sector económico. Apoyamos los esfuerzos del Secretario

General en esta materia y pensamos que el seguimiento de la C~~ deberá en

adelante figurar en el centro de las actividades de la Organización.

Sr. EGELAND (Noruega) (interpretación del inglés): Cinco años han

transcurrido desde que la Primera Ministra Gro Harlem Brundtland presentó el

informe (A/42/427) de la Comisión Mundial sobre el Medio Ambiente y el

Desarrollo, "Nuestro futuro común", en esta misma sala. En su discurso de

presentación la Presidenta de la Comisión dijo:

"Nuestro informe no es una profecía del desastre, sino una visión

positiva del futuro. Nunca antes en la historia humana hemos tenido más

oportunidades. Han llegado el momento y la oportunidad de salir de las

tendencias negativas del pasado. No sólo es necesaria una nueva visión,

sino también un compromiso político y una gran movilización del ingenio

humano. E~ necesario intensificar la cooperación multilateral sobre la

base del reconocimiento de la creciente interdependencia de las

naciones." (A/421P~T.41, págs. 9-10 y 11)

Creo que todos estamos de acuerdo en que las palabras de la Presidenta

son aún más ciertas hoy que lo que lo eran hace cinco años.

La Comisiión Mundial ~rajo el concepto del desarrollo sostenible y el

entrelazamiento de las cuestiones del medio ambiente y el desarrollo a la

cabeza del programa político internacional. En muchos sentidos el informe de
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l~ Comisión constituye la base y el antecedente de todo el proceso de la

Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo

(CNUMAD).

Sólo la aplicación de los resultados de Río puede decirnos si la CNOMAD

tuvo éxito o no. Pero la aprobación de la Declaración de Río, el Programa 21

y los principios relativos a los bosques, así como las firmas de más de

150 países al pie de la Convención Marco sobre el Cambio Climático y el

Convenio Marco sobre la Conservación de la Diversidad Biológica constituyen

por sí mismas una realización extraordinaria.

En Río los gobernantes del mundo se comprometieron en una nueva

asociación para el desarrollo sostenible y confirmaron la vinculación entre el

medio ambiente y el desarrollo.
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La CNUMAD, y en particular la Decla~ación de Río, establecieron una serie

de principios esenciales sobre el desarrollo sostenible, a los que asignamos

especial importancia. Esos principios se basan en las premisas fundamentales

de que la integración del medio ambiente y el desarrollo se deben lograr en

todos los sectores y en todas las políticas económicas, y de que, si hemos de

lograr el desarrollo sostenible, se debe examinar el vínculo entre la pobreza

y el medio ambiente.

La Declaración de Río representa un equilibrio frágil entre los numerosos

intereses e inquietudes representados. Por su parte, Noruega hubiera deseado

contar con principios más estrictos y precisos. Por lo tanto, apoyamos la

idea del Secretario General Boutros Boutros-Ghali y del Secretario General de

la CNUMAD, Maurice Strong, de que se debería considerar la posibilidad de

desarrollar más la Declaración, en una "Carta" más solemne y completa, que la

Asamblea General podría adoptar en 1995, en el quincuagésimo aniversario de

las Naciones Unidas.

El valor de los principios aceptados internacionalmente no debe ser

subestimado. La Declaración de Derechos Humanos y la Declaración de Estocolmo

son ejemplos de la importancia duradera de esos principios cuando se los

desarrolla gradualmente en el "derecho flexible" internacional.

La CNUMAD debe ser complementada en todos los niveles: local, nacional,

regional y mundial. El seguimiento y la ejecución en el orden local y

nacional son esenciales. Pero la misma importancia tiene el seguimiento

regional y mundial. La Asamblea General, en este período de sesiones, debe

adoptar decisiones cruciales en este sentido, en particular sobre la adopción

de medidas complementarias por el sistema de las Naciones Unidas en conjunto.

La naturaleza transfront~riza de los problemas ambientales exige una

cooperación ampliada y fortalecida.

En muchos países se están tomando medidas importantes para detener la

degradación del medio ambiente a nivel local. También se ha progresado en la

solución de problemas ambientales regionales, como el de la contaminación del

aire, y en problemas globales como el agotamiento de la capa de ozono. No

obstante, recién hemos empezado. La tendencia general sigue siendo hacia el

deterioro del medio ambiente mundial. Hay cada vez más pruebas científicas de

que el alcance de la actividad humana superará la capacidad de la Tierra.
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Río subrayó este diagnóstico. Pero en Río los líderes del mundo también se

comprometieron a adoptar medidas y estrategias tanto individuales corno comunes

para atacar el problema en todos los niveles, incluidos los graves problemas

interrelacionados del desarrollo económico que enfrentan, en particular, el

tercer mundo y los países de Europa oriental. La aplicación de estas medidas

y estrategias debe iniciarse ahora.

En Río los Jefes de Estado y de Gobierno confirmaron las conclusiones de

la Comisión Mundial de que existen vínculos estrechos entre la pobre~a y el

medio ambientQ; de que la pobreza es al mismo tiempo una causa y un efecto de

la degradación ambiental y de que, por consiguiente, constituye uno de los

obstáculos más grandes al desarrollo sostenible.

La actual brecha entre los ricos y los pobres, entre los países y dentro

de ellos, es inaceptable. La lucha contra la pobreza, por el cambio de

políticas, debe ser un elemento principal del seguimiento de la CNUMAO. Son

esenciale$ la asistencia técnica y financiera, la creación de empleos, el

desarrollo de recursos humanos, el mejor acceso a los mercados y una mayor

reducción de la deuda, así corno la garantía de la participación pública 9n la

adopción de decisiones en todos los niveles. Esto ayudará a proporcionar a

los países en desarrollo y sus pueblos una opción real para romper el círculo

vicioso de la pobreza, la degradación del medio ambiente y las tensiones

sociales. Se deben hacer esfuerzos especiales para incluir a la mujer en la

adopción de decisiones, en todos los niveles. Se deben cambiar las pautas de

consumo para redl1cir su efecto perjudicial en el medio ambiente. También se

requieren políticas demográficas activas, con la debida consideración por la

integridad de las personas.

En la CNUMAO se reconoció que la aplicación del Programa 21 exigirá una

cantidad sustancial de recursos financieros nuevos y adicionales para los

países en desarrollo. Además, las tecnologías pertinentes deben estar más

fácilmente a disposición de esos países. Debernos tener presente que estos son

los principales factores decisivos de los que dependerá el éxito o el fracaso

en la ejecución del Programa 21 en los países en desarrollo.

En el proceso de la CNUMAO los países nórdicos presentaron un paquete

financiero para movilizar los recursos con fines de orden mundial, así como

local y nacional, en el contexto del seguimiento y la aplicación de los

resultados de Río, en particular del Programa 21. Las partes fundamentales
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de la propuestas fueron: primero, los países industrializados deben

comprometerse a cumplir el objetivo del 0,7~ del producto nacional bruto para

la asistencia oficial para el desarrollo en el año 2000; segundo, los países

industrializados deben comprometerse a proporcionar recursos financieros

nuevos y adicionales para atender los costos adicionales de los países en

desarrollo en el tratamiento de los problemas ambientales mundiales; y

tercero, las contribuciones financieras deben basarse en una distribución

justa entre los países donantes.

Noruega mantendrá un nivel alto de asistencia oficial para el desarrollo,

que en la actualidad supera el 1~ del producto nacional bruto. Además,

continuaremos insistiendo en la aplicación de los elementos fundamentales del

paquete financiero nórdico. Noruega ha propiciado una contribución sustancial

a la décima reposición de la Asociación Internacional de Fomento (AIF), que

puede mantener el valor de la novena reposición de la AIF en términos reales,

a fin de permitir que la Asociación integre los objetivos del Programa 21 en

sus operaciones. El mantenimiento del valor real de la Asociación

Internacional de Fomento también se requiere como base de un "adicional

Tierra" de la AIF.

Es de importancia fundamental asegurar que los recursos financieros para

los problemas ambientales mundiales sean auténticamente adicionales a la

asistencia para el desarrollo, de conformidad con las convenciones sobre el

clima y la biodiversidad, como lo señaló el Banco Mundial en su Informe sobre

el Desarrollo Mundial 1992. Sin embargo, en este sentido las tendencias ~on

motivo de preocupación.

La reposición de un Fondo para el Medio Ambiente Mundial revisado debe

basarse en una distribución justa de la carga de conformidad con los

compromisos contraídos en virtud de las convenciones sobre el clima y la

biodiversidad. A este respecto, es esencial aclarar la 9xpresión "costos

adicionales totales acordados". Noruega cumplirá con sus compromisos

financieros en virtud de las convenciones, mediante la provisión de recursos

financieros nuevos y adicionales, es decir, además de los fondos para

asistencia oficial para el desarrollo.
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Si bien el seguimiento institucional se requiere en muchas esferas y

contextos, el enfoque principal de la Asamblea General, en estas

circunstancias, debe ser el establecimiento de la Comisión sobre el Desarrollo

Sostenible. En la CNUMAO Noruega apoy6 firmemente el establecimiento de una

Comisión de alto nivel y estamos dispuestos a trabajar activamente en ella.

Su tarea fundamental ya fue definida por la CNUMAD: vigilar y e~arninar el

seguimiento de la CNOMAD por países e instituciones internacionales, en

particular la aplicación del Programa 21. En este contexto, la Comisión

examinará la marcha de la ejecución de los compromisos vinculados con la

provisión de recursos financieros y la transferencia de tecnología.

Para poder cumplir estas tareas, la Comisión debe reunirse

periódicamente. Creemos que sería apropiado un período de sesiones anual, de

dos a tres semanas. incluido un segmento de alto nivel con participación

ministerial.
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La Comisión debería tener un programa de trabajo de va~ios años, con el

fin de que en cada período de sesiones se pueda realizar un estudio

pormenorizado de aspectos seleccionados del Programa 21. Por otra parte, en

cada período de ses;ones se deberían abordar las cuestiones intersectoriales

más importantes contenidas en el Programa 21, en particular lo que concierne a

la provisión de recursos financieros y tecnológicos. En cuanto a las

dimensiones de la Comisión, consideramos que debería tener la misma cantidad

de integrantes que el Consejo Económico y Social, o una cantidad algo menor.

Asimismo, estamos a favor de que en la labor de la Comisión participen

gobiernos que tengan la condición de observadores, de conformidad con la

práctica del Consejo Económico y Social. La Comisión debería contar con el

apoyo de una secretaría integrada por pocos funcionarios, pero altamente

competente. La secretaría debería ser independiente y debería estar

encabezada por una persona de alto nivel - es decir, un Secretario General

Adjunto - que estuviera bajo las órdenes directas del Secretario General.

A nivel de la relación. entre organismos, el Secretario General debería

asumir un papel activo y conductor como Presidente del Comité Administrativo

de Coordinación (CAC). El CAC debe asumir plenamente la responsabilidad de

garantizar una coordinación eficaz entre los diversos organismos en lo que

concierne al seguimiento de las actividades desarrolladas en Río y a la

integración del medio ambiente y el desarrollo en las actividades del sistema

de las Naciones Unidas en su conjunto. Confiamos en que el Comité

Interinstituciona1 del CAC sobre Desarrollo Sostenible, que se acaba de crear,

habrá de asistir con eficacia al CAC y al Secretario General en el

cumplimiento de sus funciones de coordinación en estt'.,.;;fera vital.

El Gobierno de Noruega siempre ha apoyado con firmeza el Programa de las

Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) y las importantes actividades

que desarrolla. En consecuencia, acogemos con satisfacción las

recomendaciones formuladas en la CNUMAO con miras al fortalecimiento del PNUMA

dentro de su mandato actual. El PNUMA debería seguir desempeñando su papel

catalizador y debería seguir siendo la co~ciencia ambiental del sistema de las

Naciones Unidas en su conjunto. Se debería fortalecer en especial la

capacidad del PNUMA en 10 que concierne a la vigilancia ambiental y a la

recolección de datos.
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Noruega ha apoyado la propuesta de iniciar un proceso de neqociación

intergubernamental con el fin de elaborar, antes de junio de 1994, una

convención internacional para cumbatir la desertificación. Nuestras vciniones

sobre esta cuestión y sobre las negociaciones venideras ya han quedado

expresadas en la declaración sobre cuestiones ambientales que los países

nórdicos formularon en la Segunda Comisión. Según las estimaciones del PNUMA,

el 80~ de las ti~rras secas y de los pastizales en la región del Africa

subsahariana muestra signos de desertificación. Habida cuenta de que la

desertificación constituye la fuente de preocupación más grande e inmediata

para Africa, resulta desafortunado que el Plan de Acción para combatir la

desertificación adoptado en 1977 nunca haya generado los recursos y el

entusiasmo suficientes para la realización de sus objetivos. Deberíamos tener

presente esa lección cuando elaboremos la nueva convención. Noruega considera

que la cuestión de la desertificación, en particular en Africa, merece una

atención y un compromiso más serios por parte de la comunidad internacional

que los que ha merecido en el pasado, y tenemos la intención de desempeñar un

papel constructivo en las negociaciones que se habrán de celebrar en el futuro.

Los principios relativos a los bosques adoptados en Río proporcionan una

base valiosa para el fomento de la cooperación internacional en pro de una

utilización sostenible de todos los bosques. En particular, es importante que

dichos principios establezcan un equilibrio entre la protección y la

utilización de los recursos forestales, 10 que permitirá un diálogo

i~ternaciona1 permanente con miras a un mayor fortalecimiento de la

cooperación internacional en esa esfera.

El Convenio Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y la

ConveLción Marco sobre la Conservación de la Diversidad Biológica deberían

entrar en vigor lo antes posible. Noruega piensa ratificar ambos instrumentos

durante la primera mitad de 1993. Las disposiciones contenidas en el Convenio

Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático con respecto a una

aplicación conjunta de los compromisos facilitarán la búsqueda de soluciones

efectivas en función de los costos, y abren una nueva fuente para la

transferencia de recursos financieros y tecnológicos, en particular hacia los

países en desarrollo. Es importante que en el seguimiento de la Convención se

haga
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que asas disposiciones se tornen operativas. Noruega partic.ipará activamente

en esa labor. AsimisMo, es importante que se mantenga el impulso en lo que

concierne a la cuestión de la diversidad biológica.

Una de las características más positivas del proceso de la C~~ fue la

participación activa de organizaciones y grupos no gubernamentales. En ese

sentido, el hecho de que una de las cuatro secciones principales del Programa

21 esté íntegramente dedicada al pe. ~l de los gr~pos no gubernamentales más

importantes habla por sí mismo. Eu el seguimiento de la CNUMAD se debe

salvaguardar y fortalecer la participación de las organizaciones no

gubernamentales. De conformidad con el Programa 21, la Asamblea General

debería examinar los medios que permitan mejorar la pa~ticipación de las

organizaciones no gubernamentales dentro del sistema d& las Naciones Unidas en

su conjunto en relación con el proceso de seguimiento de la CNUMAD. En ese

e¡entido, debemos desarrollar y refinar aún más los procedimientos utilizados

en el proceso de la CNUMAD con miras a encontrar arreglos eficientes y

gestionables para la participación de las organizaciones no gubernamentales.

Para finalizar, quisiera poner de relieve 10 siguiente: debemos evitar a

toda costa que después de Río actuemos como si nada hubiera pasado. Debemos

asegurar que se mantenga el impulso generado por el proceso de la CNUMAD

mediante el establecimiento de un s9guimiento firme y viable a todos los

niveles: local, nacional, regional y global. La Asamblea General tiene un

papel crucial que desempeñar on ese sentido.

Sr. NEAGU (Rumania) (interpretación del inglés): La Conferencia de

las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (CNUMAD), que se

celebró en Río de Janeiro en junio de este año, respondió a la necesidad

imperiosa de reorientar las estrategias de desarrollo con el fin de asegurar

la estabilidad global y el equilibrio ecológico.

En Río, todos tomamos mayor conciencia del conflicto surgido entre la

sociedad y su medio ambiente natural, como dos sistemas diferentes, y de la

interdependencia que existe entre el crecimiento económico y los recursos

naturales, que constituyen la base de cualquier sistema viviente. Como

resultado de ello, en la Conferencia se estableció una asociación global nueva

y equitativa mediante la creación de nuevos niveles de cooperación entre los

Estados, los sectores clave de la sociedad y el pueblo. El antiguo concepto
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de de(~'~ollo a cualquier costo fue reemplazado por e~ ~~evo concepto de

desarrollo sostenible, concepto que tiene consecuencias sumamente importantes

para la evolución futura de la economía mundial y para la continuidad de la

vida en nuestro planeta.

En la Conferencia de Río se logró un objetivo importante al haberse

aprobado la Declaración y el programa general de acción desarrollado en el

Programa 21, que propone respuestas viables a las complejas cuestiones

relativ~& al medio ambiente y al desarrollo. En 'nuestra opinión, revisten

partlcular importancia los 27 principi03 contenidos en la Declaración, que han

de regir la conducta económica y ambiental de las personas y de las naciones

en la búsqueda de una sO$tenibilidad a nivel mundial. En la Declaración se

proclama en forma inequívoca que los seres humanos constituyen el centro de

las preocupaciones relacionadas con el desarrollo sostenible y tienen derecho

a una vida saludable y productiva en armonía con la naturaleza; que el derecho

al desarrollo debe ejercerse en forma tal que responda equitativamente a las

necesidades de desarrollo y ambientales de las generaciones presentes y

futuras; y que la protección del medio ambiente deberá constituir parte

integrante del proceso de desarrollo y no podrá considerarse en forma aislada.
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El Programa 21 es un plan detallado de acción para el desarrollo

sostenible que abarca a todas las esferas que afectan a la relación entre el

medio ambiente y la economía. Los programas de acción se refieren a las

cuestiones más actuales y urgentes, como la protección de la atmósfera y de

los océanos, la lucha contra la deforestación, la de~ertificación y la sequía,

la satisfacción de las necesidades humanas básicas, tales como salud,

educación y vivienda, y la erradicación de la pobreza. Suministran las bases

para definir el concepto de desarrollo sostenible y planetario en términos de

medidas concretas. Me atrevo a decir que este Programa ha de representar el

elemento central de la cooperación y la coordinación internacionales de las

actividades dentro de las Naciones Unidas por muchos años.

La Declaración de principios para un consenso mundial respecto de la

ordenación, la conservación y el desarrollo sostenible de los bosques de todo

tipo requiere que se realicen esfuerzos para darle al mundo un color verde.

De acuerdo con esta Declaración, los bosques de todo tipo entrañan procesos

ecológicos singulares y complejos que constituyen la base de su capacidad de

proporcionar recursos para satisfacer las necesidades humanas y los valores

ambientales. Los principios tratan la cuestión de los bosques y sus recursos

considerándolos como valores económicos y ambientales. Los rumanos somos muy

sensibles con respecto a la protección de los bosques. Tradicionalmente. los

bosques han servido para la protección de nuestro pueblo contra todas las

amenazas. Una leyenda rumana dice que el bosque es hermano de los rumanos.

Ese es el motivo por el cual la delegación rumana acogió con beneplácito en

Río la propuesta de los Estados Unidos de América de incrementar la

cooperación internacional para la protección de los bosques.

El hecho de que 153 países, más la Comunidad Europea, firmaran en Río la

Convención Marco sobre el Cambio Climático y el Convenio Marco sobre la

Conservación de la Diversidad Biológica es otro resultado importante del

proceso de la CNOMAD. Ambos instrumentos representan un primer paso para la

Tierra. La Convención Marco sobre el Cambio Climático inicia un proceso de

cooperación que tiende a mantener los gases de invernadero en la atmósfera

dentro de límites seguros. En el caso de la diversidad biológica, el Convenio

reafirma claramente que la comunidad de naciones se ha comprometido a

conservar la obra de la Creación e

•
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impedir su deterioro. Representa un momento decisivo en la protección de las

formas de vida que nutren a la Tierra.

A pesar de que algunas disposiciones de los documentos de Río pueden no

satisfacer plenamente nuestras expectativas y no abarcar todas las esferas de

las principales amenazas ecológicas, igualmente representan un importante paso

hacia adelante. Cuanto más pronto se pongan en ejecución estos documentos a

escala mundial, mayores serán su valor real y sus efectos.

La Conferencia de Río no es más que un momento en un largo camino. Su

importancia histórica radica en la conciencia que se ha creado, las decisiones

que se han tomado y la movilización a la que ha dado lugar.

El cuadragésimo séptimo per{odo de sesiones de la Asamblea General es

otro momento importante. En primer lugar, tenemos que respaldar los

resultados de la CNUMAD, con inclusión del Programa 21, la Declaración de Río

y la Declaración, sin fuerza jurídica obligatoria, de principios para un

consenso mundial respecto de la ordenación, la conservación y el desarrollo

sostenible de los bosques de todo tipo.

Segundo, de conformidad con los acuerdos alcanzados en Río, tenemos que

adoptar medidas concretas para crear la Comisión de alto nivel sobre el

Desarrollo Sostenible y una junta consultiva, también de alto nivel, para

convocar a la primera conferencia mundial sobre el desarrollo sostenible de

los pequeños Estados insulares en desarrollo y a una conferencia

intergubernamental sobre poblaciones compartidas de peces y especies altamente

migratorias.

Tercero, deberíamos invitar a todos los órganos, programas y organismos

especializados del sistema de las Naciones Unidas, las organizaciones

vinculadas y otras organizaciones regionales e internacionales pertinentes, a

que consideren y adopten, dentro de sus respectivos mandatos y esferas de

conocimiento, medidas concretas para aplicar las disposiciones

correspondientes del Programa 21 y otros documentos aprobados por la CNUMAD.

Cuarto, la Asamblea General debe pedir al Comité Administrativo de

Coordinación (CAC) que asegure el control, la coordinación y la supervisión

eficaces de la participación del sistema de las Naciones Unidas en el

seguimiento de la CNUMAD. En este sentido, se debe invitar a todos lo~ jefes

de organismos e instituciones del sistema de las Raciones Unidas a que
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cooperen plenamente con el Secretario General para lograr que el CAC sea mas

eficaz en el cumplimiento de SUb tareas y garantice el éxito en la aplicación

del Programa 21.

Finalmente, tenemos que tomar una decisión sobre la realización de un

período extraordinario de sesiones de la Asamblea General, no después de 1997,

para el examen y la evaluación generales del Programa 21, con los preparativos

adecuados.

Creo que tenemos la obligación de mantener vivo el espíritu de Río en

todas sus dimensiones - política, económica, ambiental y social -, con el fin

de garantizar la aplicación plena y eficaz del Programa 21, la Declaración de

Río y la Declaración de principios relativos a los bosques.

En lo que se refiere a Rumania, estamos firmemente decididos a tomar

parte activa en los esfuerzos requeridos para concretar estos objetivos. Lo

haremos a nivel nacional, como también mediante una amplia cooperación

internacional a nivel regional y mundial. En este sentido, asignamos gran

importancia a las actividades de la Comisión de alto nivel sobre el Desarrollo

Sostenible, cuyo objetivo general es la integración de las cuestiones

relativas al medio ambiente y el desarrollo a nivel nacional, regional e

internacional, inclusive en el sistema de las Naciones Unidas. Con este fin,

la delegación rumana esta dispuesta a cooperar con otras delegaciones

interesadas en la preparación del proyecto de resolución r~lativo a la

creación de esa Comisión.

Para terminar mi declaración, deseo referirme brevemente a algunas

preocupaciones de mi país, a nivel nacional. Como es sabido, Rumania, al

igual que otros países de Europa oriental, esta atravesando un proceso de

transición sumamente difícil pero irreversible, tendiente a la eliminación

total de las estructuras y las mentalidades heredadas del régimen

totalitario. A pesar de estas dificultades, el medio ambiente ocupa uno de

los primeros lugares en nuestra lista de prioridades. Luchamos contra la

erosión del suelo, la deforestación, la salinización y alcalinización de las

tierras irrigadas, la contaminación del aire y el agua, la pérdida de las

funciones ecológicas reguladoras naturales de ciertos ecosistemas, el

deterioro y la contaminación de la ribera marítima y las zonas costeras y el

empleo de tecnologías contaminantes. Estamos cada vez mas preocupados por la
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solución de problemas como los creados por la lluvia ácida, el vertimiento y

la transferencia de desechos tóxicos y los posibles accidentes en los

reactores de algunas plantas generadoras de energía existentes en nuestra

región que funcionan sobre la base de tecnologías antiguas e inseguras.

Prest&~os la máxima atención a los peligros que representan los intentos por

convertir a los territorios de los países en desarrollo, como también los de

aquellos que se encuentran en transición, en zonas de vertimiento de

desechos. Rumania se ha visto afectada por esos intentos.

,
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Como afirmó el Presiden~e de Rumania en Río, estamos preparados para

organizar en Bucarest, con asistencia internacional, un centro para la

promoción del espacio ecológico europeo, teniendo en cuenta los problemas

específicos de la cuenca del Danubio, las montañas de los Cárpatos, el Mar

Negro y el delta del Danubio, que forman una zona ecológica única de nuestro

continente.

Sr. JARAMlLLO (Colombia): Queremos manifestar nuevamente nuestra

complacencia por el éxito que el Sr. Gamer ha tenido en la conducción de esta

Asamblea General. Su habilidad política, su inteligencia y su reconocida

capacidad de liderazgo, han sido sin duda factores de la mayor importancia en

las realizaciones logradas.

La Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el

Desarrollo (CNUMAD), realizada en Río de Janeiro en junio de 1992, y que

culminó un trabajo preparatorio de dos años, marca un hito en la historia.

Por primera vez la comunidad internacional plasmó su compromiso y capacidad de

tratar los temas de medio ambiente y desar~ollo de manera íntimamente

relacionada.

La Cumbre para la Tierra será considerada como el momento a partir del

cual no podrá haber desarrollo sin tener en cuenta el componente del medio

~~iente. A su vez, las consideraciones ambientales deberán incluir las

posibilidades de todos los países de explotar sus recursos de manera

racional. Debemos enfrentar el gran reto que nos deja la Conferencia: ver el

futuro con una perspectiva distinta, tratando los mismos temas de interés

internacional que están en la agenda de todos los países, y por ende, en la de

las Naciones Unidas, con una óptica diferente, la del vínculo indisoluble

entre el medio ambiente y el desarrollo.

El camino que nos llevó a Río, y que continuará hasta que logremos el

desarrollo de todos los países, nos enseñó que tenemos una responsabilidad

igual pero diferenciada, y que los países en desarrollo no podemos basar

nuestras estrategias de crecimiento en los mismos parámetros que durante

decenas de años siguieron los países industrializados, degradando el medio

ambiente para alcanzar el bienestar económico. Nos enseñó que es de vital
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importancia ayudar a los países en desarrollo a alcanzar la meta de la

prosperidad, facilitándonos los recursos y las tecnologías necesarias para el

desarrollo sin degradar nuestros recursos.

A nivel internacional, esta responsabilidad se debe materializar en el

sistema de las Naciones Unidas. Es a esta Organización, la cual comenzó el

proceso que llevó a Río, a quien corresponde continuar con su papel de

facilitadora, mediadora y monitora del reto de desarrollarnos conjuntamente,

cuidando al mismo tiempo los recursos que dejaremos a nuestras futuras

generaciones.

En términos reales, esto significa que los países debemos enunciar

políticas nacionales acordes con el compromiso colectivo de tener prioridades

y perspectivas de desarrollo, considerando como factor primordial el respeto

al medio ambiente. Estas políticas nacionales se deben convertir en programas

definidos y en acciones concretas.

El mundo cambiante en que vivimos nos obliga a adecuar nuestras

instituciones de acuerdo a los problemas que debemos resolver. Una de las

grandes tareas de esta Asamblea General es la creación de la Comisión sobre el

Desarrollo Sostenible, encargo que se deriva de las conclusiones de la CNUMAO.

Tomamos nota de las recomendaciones que, en ese sentido, formuló el

Secretario General en la mañana de ayer, pero consideramos que no es prudente

que él prejuzgue el trabajo que, como bien dijo, debemos realizar los

gobiernos en el establecimiento y en la definición de compromisos y formas de

actuación de la Comisión, labor que iniciaremos apenas esta semana bajo la

hábil conducción del Embajador Razali, de Malasia.

Colombia considera que esa Comisión tiene dos grandes tareas. En primer

lugar, debe seguir y evaluar la forma en que todos los países traducen en sus

políticas, programas y acciones el conjunto de iniciativas plasmadas en el

Programa 21, acordada en Río. La otra gran tarea es la de coordinar el

sistema de las Naciones Unidas para que, en seguimiento de las recomendaciones

de Río, se mantenga la coherencia de los programas actuales y los que disponga

en el futuro la Asamblea General.

Acompañamos al Secretario General, quien en su intervención de ayer

manifestó que la reforma de la Secretaría depende de los Estados Miembros,

quienes finalmente deben aprobar las sugerencias que él presente. Entendemos

el funcionamiento de la Secretaría y de su cabeza, el Secretario General, como

intérpretes de la voluntad soberana de todos los países de la Organización.

a

Digitized by Dag Hammarskjöld Library



Español
EM/13/mid

A/471PV.54
-43-45-

Sr. Jaramillo, CQlombia

El Secretario General ha sido elegido por los países para desarrollar el

mandato de la Carta y las políticas adoptadas por la Asamblea General y los

demás órganos colegiados. Por eso, su actuación y su capacidad de acción se

encuentran celosamente reguladas por estos instrumentos y sólo puede actuar

dentro de la autoridad derivada de ellos. Las recomendaciones de

reestructuración de la Secretaría en general, que él adelantó, nos J,leva_ l

indicar que Colombia las estudiará con todo detenimiento y formulará los

comentarios correspondientes en el foro apropiado para ello.

En cuanto a la ubicación y tareas de la secretaría de la Comisión sobre

el Desarrollo Sostenible, consideramos que al configurarla el Secretario

General de la Organización debe interpretar asimismo la voluntad colectiva de

los países Miembros, cual es la de tener una secretaría eficiente y de

adecuado nivel, evitando así que se frustren los esfuerzos realizados durante

tantos años ante la eventualidad de estructurar una Comisión sobre el

Desarrollo Sostenible sin la capacidad operativa adecuada. La secretaría de

la Comisión, cuyas funciones ha definido con toda propiedad el Secretario

General en su informe, demuestran la necesidad que ésta debe operar al más

alto nivel, para que logre el cumplimiento cabal de las tareas acordadas en la

Cumbre.

Finalmente, es a los países cuyo mandato en la Cumbre para la Tierra se

ve plasmado en el Programa 21 a quienes corresponde garantizar que las

decisiones que se adopten en la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible se

lleven a plena aplicación, lo cual se garantiza mediante una participación al

más alto nivel en la misma.

Lo que se define como el "espíritu de Río" es la solidaridad de trabajo

manifiesta entre todos los países para responder al necesario equilibrio que

debe mantenerse entre las necesidades de desarrollo y las del m&dio ambiente.

En esta forma estaremos respetando el legado que debemos a las futuras

gel1eraciones.
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Es interpretando este espíritu, el espíritu de Río, que los países en

desarrollo asumimos el compromiso de buscar el bienestar social y económico

cuidando de nuestro medio ambiente, para no caer en los errores cometidos por

los países industrializados en su proceso de crecimiento.

Es en desarrollo de este espíritu que exigimos de los países

industriaiizados un cambio en aquellos patrones de desarrollo que contribuyen

a la degradación del medio ambiente. Vale la pena anotar cómo estas políticas

están contribuyendo al calentamiento de la tierra, la destrucción de la capa

de ozono, la elevación del nivel de los mares, la lluvia ácida y tantos otros

fenómenos cuyo impacto va mucho más allá de las fronteras nacionales.

Es dentro de este espíritu que los países del tercer mundo estamos

dispuestos a racionalizar nuestro proceso de crecimiento, en el entendido de

que, en materia de desarrollo, los países industrializados deben asumir su

rosponsabilidad de apoyar con los recursos financieros y las tecnologías

necesarias, el desarrollo da nuestras economías.

Colombia está dispuesta y comprometida firmemente a prestar su más

decidido apoyo para lograr el establecimiento, el funcionamiento eficaz y el

éxito de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible, que bien entendida no

puede ser más que el éxito de la humanidad.

Sr. ARRIA (Venezuela): Superado el enfrentamiento entre las

superpotencias, comenzamos finalmente a vivir un período que ofrece una

oportunidad moral sin precedentes, que le proporciona a nuestra gente la

posibilidad de vivir en un mundo mucho mejor, que es un derecho central que se

le ha venido negando por tanto tiempo a la humanidad.

En Río, en la Cumbre para la Tierra, comenzó a apreciarse y a

jerarquizarse la realidad ambiental del mundo, que refleja claramente que

tenemos la responsabilidad compartida de valorizarla o de degradarla; tQdos

los países debemos asumir la cuota que nos corresponde de un esfuerzo que es

esencialmente indivisible y de nosotros depende ahora el curso de los

acontecimientos.

En 1972, en Estoco1mo que fue el preámbulo de Río, la comunidad

internacional inició un proceso de reflexión global. Nos faltó luego la

voluntad política para introducir las reformas correspondientes y perdimos
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durante esos años muchísimas oportunieades de promover más profundamente la

conciencia ecologista en un s~stema condicionado y dominado por el

economicismo, cuya indiferencia por los temas del medio ambiente no permitió

los cambios necesarios en los irracionales patrones de consumo y de producción

seguidos, fundamentalmente, por los países más ricos. Desde entonces no sólo

no pudimos avanzar mucho en la preservación ambiental, sino tampoco,

lamentablemente, en el proceso del desarrollo. Hemos sido afectados por un

clima económico mundial adverso.

En Río no era, ni fue posible, satisfacer todas nuestras aspiraciones ni

todas nuestras expectativas. Ese no fue el propósito de la extraordinaria

Cumbre para la Tierra. Se logró, sin embargo, concretar el Programa 21, el

programa de acción más ambicioso y global que jamás hayan acordado las

naciones del mundo, y se logró a nivel de Jefas de Estado y de Gobierno.

Como muy bien señaló nuestro muy respetado y querido amigo Maurice

Strong, líder de Estocolmo y líder de Río, Río es la base de una nueva

sociedad global que involucra a los ricos y a los pobres, al Norte y al Sur,

al Este y al Oeste.

Gracias al espíritu generado en Río y a la extraordinaria y generosa

hospitalidad de su pueblo y oel Gobierno del Brasil, iniciamos allí un avance

y un cambio de actitud de los países ricos hacia los pobres, un nuevo enfoque

en la diplomacia multilateral, una toma de conciencia de la interdependencia

de los problemas del desarrollo y el medio ambiente, que se encapsulan en el

nuevo enfoque del desarrollo, el de carácter sustentable. Río sin duda

representó el inicio de un compromiso da liderazgo mundial para confrontar

esta responsabilidad a escala global. La presencia de 94 Jefes de Estado y de

Gobierno es elocuente.

Río creó, también, una serie de expectativas que movilizaron y

sensibilizaron a la opinión mundial y prácticamente todas las recomendaciones

de la Conferencia demuestran que tanto los ricos como los pobres pueden

alcanzar acuerdos en temas que les afecten.

Sir Shridath Ramphal, ex Secretario General del Commonwealth, resumió en

la siguiente reflexión el espíritu y el compromiso de Río:

"Cada uno de nosotros, hombre, mujer o niño, rico o pobre, cualquiera sea

su raza, cualquiera su religión, debe comenzar a asumir su doble

ciudadanía. Todos, sin excepción, debemos pertenecer y sentir que

pertenecemos a dos países: al nuestro y al planeta."
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En Río dimos todos nuestro concurso'a la redacción de un conjunto de

principios contenidos en lo que la Cumbre denominó la Declaración de Río, que

forma ya parte del derecho ambiental internacional que regirá la conducta

ética de las n~~iones en el futuro.

Acordamos también la creación de la Comisión sobre el Desarrollo

Sostenible, con la función esencial de velar por la puesta en práctica del

programa de acción, lo cual, por supuesto, no será posible sin una intención

real y un compromiso político de avanzar hacia el logro del desarrollo

sustentable, tanto en el Norte como en el Sur. Después de Río el mundo no

será el mismo. Existe ahora una percepción más global de los problemas del

ambiente y del desarrollo. Mi país, Venezuela, está comprometido a poner en

práctica políticas de desarrollo sustentable que no comprometan ni sacrifiquen

a las generaciones futuras.

Los primeros pobladores de América Latina y del Caribe, los mayas, los

aztecas y los incas, fueron pioneros del desarrollo sustentable. Sus imperios

lograron desarrollos impresionantes y monumentales sin desmejorar ni degradar

el medio en el cual vivieron; por el contrario, enriquecieron su futuro.

Los venezolanos hemos tenido una preocupación especial por el desarrollo

pero sin descuidar la preservación del medio ambiente. Hace ya lS años

creamos nuestro propio Ministerio del Ambiente y aprobamos la primera ley

penal del ambiente y los regímenes de protección de la flora y de la fauna,

que nos colocan en una situación de vanguardia.

La Comisión sobre el Desarrollo Sostenible sin duda representa la

institucionalización de la Cumbre para la Tierra. y constituye un foro para

conciliar intereses y fortalecer la fragilidad de muchos acuerdos, que

nosotros sabemos que se alcanzaron estirando al extremo muchas de nuestras

posiciones. La Asociación de las Naciones Unidas de los Estados Unidos ha

señalado en su último informe, con razón, que

" ••• la Comisión debería estructurarse como una entidad con suficiente

flexibilidad para adaptarse a los cambios, estar plenamente en evolución

y ser un instrumento para conformar el nuevo mundo que emerge en lugar de

ser una reiteración del viejo."
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Mi país aspira a participar en la Comisión sobre el j~esarrollo Sostenible

porque estamos convencidos que nuestra aspiración está avalada por una larga

tradición de apoyo y defensa de los intereses ambientales, no sólo de nuestro

país sino del mundo. Para asegurar que las orientaciones de la Comisión sobre

el Desarrollo Sostenible puedan ser debidamente atendidas, el Presidente de

Venezuela está creando esta semana una Comisión Nacional de Desarrollo

Sustentable como estructura de coordinación y seguimiento de los acuerdos de

Río que Venezuela se propone cumplir. La Comisión estará integrada por

representantes del secto~ pÚblico, del sector académico, científico, laboral,

empresarial, y de las organizaciones no gubernamentales.

Los países desarrollados no tienen opción. Negarse a transferir recursos

y tecnologías indispensables para un desarrollo sustentable al mundo más pobre

representaría un acto suicida, y la especie humana no es por naturaleza

suicida. El problema radica en el lapso en que esta realidad la acepten y

actúen, porque las demoras harán más costosas las soluciones en todas sus

dimensiones.

Río le debe muchísimo al entusiasmo, a la dedicación y a la sensibilidad

militante de las organizacíones no gubernamentales. Creemos que se debe

estimular y garantizar su participación en los trabajos de la Comisión sobre

el Desarrollo Sostenible. Su incorporación la creemos crucial porque la

legitimidad y credibilidad de la Comisión dependerá del grado de participación

que ella tenga. El Programa 21, con visión y realidad, recomendó que se les

asegurara a estas organizaciones no gubernamentales un papel activo. Mi país

comparte plenamente esta recomendación.

Quiero concluir con dos consideraciones. La primera corresponde al

crecimiento explosivo de la población concentrada en los paíoes más pobres que

pone a prueba la capacidad, la voluntad y la responsabilidad política de sus

gobiernos. De 5.500 millones de habitantes pasaremos a 8.500 millones en los

próximos 35 años, proyección incuestionablemente seria que, conjuntamente con

los niveles de pobreza de ese mismo mundo, representa variables determinantes

para este difícil y monumental desafío del desarrollo sostenible. La segunda

consideración corresponde a la responsabilidad moral que tienen los gobiernos

en la preservación de la biodiversidad, que es similar a la que tienen en la

preservación de la salud y de la seguridad. La biodiversidad es un recurso
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público de carácter irreemplazable y han sido necesarios 3.000 millones de

años de evolución para crearlos. No es por 10 tanto para nada estimulante

conocer que el 99~ de las especies de la flora y de la fauna que alguna vez

vivieron, ya se han extinguido, y que por lo menos una quinta parte de estas

especies está amenazada de desaparecer en los próximos 30 años. A pesar del

invalorable e insustituible apoyo que los ecosistemas le dan a la humanidad,

seguimos empeñados en degradarlos, cuando no a extinguirlos.

Termino leyendo una extraordinaria advertencia del profesor Wilson en su

libro La diversidad de la yiªª, que me atrevo a citar porque creo constituye

una reflexión para todos los que estamos empeñados en esta causa, la mejor

causa de la humanidad:

"Nuestro problema es que no sabemos lo que somos, y que no podemos

ponernos de acuerdo en lo que queremos ser, por la ignorancia que tenemos

de nuestros propios orígenes.

No lleg&~os a este planeta como extraños - la Humanidad es parte de

la naturaleza -. La Humanidad es una especie que evolucionó en medio de

otras especies y mientras más nos identifiquemos con el resto de las

otras formas de vida, más rápido descubriremos las fuentes de la

sensibilidad humana y podremos así adquirir el conocimiento indispensable

para construir una ética y un sentido de dirección correcto. ¡La Tierra

es la guía al lugar del nacimiento de nuestro espíritu, espíritu que se

nos está escapando!"

Sr. ZARIF (República Islámica del Irán) (interpretación del

inglés): Deseo comenzar agradeciendo a todos aquellos que contribuyeron al

éxito de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el

Desarrollo, así como al Gobierno y al pueblo del Brasil por haber sido

anfitriones de la misma.

La Conferencia de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, 20 años

después de la Conferencia de Estocolmo, proporcionó una oportunidad única para

tratar cuestiones de medio ambiente y desarrollo de un modo plenamente

integral. La participación de unos 102 Jefes de Estado y de Gobierno puso de

relieve la importancia de la Conferencia y su papel en el establecimiento de

una nueva asociación internacional entre el Norte y el Sur para alcanzar un

desarrollo sostenible.
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La Conferencia de Río no fue un fin sino el comienzo de un proceso para

promover el desarrollo sostenible en todo el mundo. Este proceso, destinado a

aplicar el programa de acción acordado en el Programa 21, debe estar

constantemente orientado por una serie de principios definidos en la

Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo. En este contexto

deseamos subrayar el cumplimiento imperativo del derecho al desarrollo para

los países en desarrollo. Es necesario atender equitativamente las

necesidades de desarrollo y ambientales de las generaciones presentes y

futuras. De similar importancia es el derecho soberano de los Estados a

explotar sus propios recursos de conformidad con sus propias políticas

ambientales y de desarrollo. Las iniciativas destinadas a la protección del

medio ambiente no deben socavar de ningún modo estos dos derechos vitales, que

han sido adecuadamente reflejados en la Declaración de Río sobre el Medio

Ambiente y el Desarrollo.

Dos factores importantes fueron destacados por la mayoría de los Jefes de

Estado y de Gobierno durante la Conferencia. Primero, las capacidades

ambientales de la Tierra son limitadas y ya no pueden tolerar los

insostenibles esquemas de producción y consumo del Norte; y segundo, sin un

crecimiento económico sostenible y sin desarrollo en los países en desarrollo,

son sin duda muy escasas las posibilidades de que el Sur haga contribuciones

tangibles a la cruzada internacional para la protección del medio ambiente.

Los problemas ambientales de los países en desarrollo proceden

principalmente de la falta de desarrollo y prosperidad económica. Con un

acceso muy limitado a los recursos financieros y su crónica lucha con los

problemas económicos, la asignación de recursos a la protección del medio

ambiente es, si no imposible, sumamente difícil. El concretar las opciones

económicas y ambientales es muy difícil, ya que quienes deben tomar las

decisiones se enfrentan con valores y prioridades en conflicto, a saber,

invertir en el medio ambiente o responder a las necesidades básicas de su

propio pueblo. En la mayoría de los casos, por supuesto, la opción citada en

segundo término es la que toma precedencia, mientras que al mismo tiempo la

determinación de salvaguardar el medio ambiente se ve limitada por la

renuencia de los países desarrollados a transferir tecnología y recursos

financieros.
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Naturalmente, nadie puede esperar que los países en desarrollo cumplan

con su parte en 10 qua atañe a la protección del medio ambiente si sus manos

están vacías. Afortunadamente, el Programa 21 reconoce la importancia del

suministro de recurS03 financieros nuevos y adicionales y de la transferencia

de tecnología en términos preferenciales y privilegiados, y ha establecido

modalidades para una mayor cooperación en estas esferas.

Digitized by Dag Hammarskjöld Library



-------------------------- -----

Español
LLM/l6/pmd

A/47/PV.54
-56-

Sr. Zarif, RepÚblica
Islámica del Irán

Quiero pasar ahora a tratar las cuestiones que requieren acción en el

actual período de sesiones de la Asamblea General. En primer lugar,

refirámonos a la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible.

Entre las distintas actividades posteriores a la CNUMAD, la Asamblea

General debería discutir este año el establecimiento de una Comisión funcional

sobre el Desarrollo Sostenible. C~mo lo prevé la Conferencia, esta Comisión

tiene responsabilidades fundamentales, incluida la de vigilar el progreso de

la aplicación del Programa 21, especialmente en cuanto al suministro de

recursos financieros y a la transferencia de tecnología a los países en

desarrollo. Al hacerlo, debería examinar las actividades relacionadas con los

recursos financieros y los mecanismos para crear un vínculo eficaz entre la

disponibilidad de recursos nuevos y adicionales y la aplicación del

Programa 21. Al respecto, a fin de garantizar una aplicación rápida de los

programas de acción previstos por la Conferencia, la Comisión, en su primer

período de sesiones, debería deliberar y examinar los compromisos financieros

iniciales de los países desarrollados y vigilar otros fondos de favor o

donaciones previstas por el Fondo para el Medio Ambiente Mundial

reestructurado.

En lo concerniente a la ubicación, cre~mos que la Comisión debería

establecerse en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York, a menos que otro

país voluntario anfitrión esté dispuesto a correr con los costos de facilitar

la participación de los pequeño~ Estados en las deliberaciones de la

Comisión. Además, los arreglos para contar con el apoyo de una secretaría son

esenciales para garantizar un funcionamiento adecuado. En este contexto, es

necesario contar con una secretaría por separado, compuesta por personal

calificado y presidida por un Secretario General Adjunto.

En segundo lugar, deseo mencionar los recursos financieros. El

Programa 21, al subrayar el papel relevante que desempeñan los recursos

financieros adecuados en la protección y mejoramiento del medio ambiente,

observa, con toda razón, lo siguiente:

"El costo de la falta de acción puede superar los costos financieros de

la aplicación del Programa 21. La falta de acción estrechará las

posibilidades para las generaciones futuras." (A/CONF.151/26 (Vol. 111),

párr. 33.4)
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Por consiguiente, esperamos que los países desarrollados aprovechen esta

oportunidad y, conforme al acuerdo de Río en virtud del capítulo 33 del

Programa 21, realicen compromisos financieros iniciales durante el actual

período de sesiones de la Asamblea General, para que estas decisiones tengan

un efecto tangible.

En tercer lugar, refirámonos a la transferencia de tecnología. Dada la

contribución de la transferencia de tecnología a la protección del medio

ambiente y conforme al capítulo 34 del Programa 21, deben hallarse medios y

métodos para traducir los acuerdos en programas concretos. Al respecto, y

teniendo presente la relación estrecha entre transferencia de tecnología y

financiación, es menester tomar dos cursos de acción: primero. examinar los

términos financieros y los costos reales específicos de la transferencia de

tecnología idónea para el medio ambiente y, segundo, reformar la protección de

patentes y los derechos de la propiedad intelectual, a fin de garantizar el

acceso y la transfarencia de tecnología ambientalmente racional a los países

en desarrollo.

En cuarto lugar, examinemos la cuestión de la convención internacional

para combatir la desertificación. La desertificación es un contribuyente

fundamental al deterioro del medio ambiente, en particular en Africa y en

Asia. Este problema afecta negativamente a una sexta parte de la población

mundial, al 70~ de todas las tierras secas - lo que representa 3.600 millones

de hectáreas -, y a una cuarta parte del total de la tierra en el mundo. No

obstante, ha habido grandes falencias en las políticas, métodos y mecanismos

que se han adoptado para apoyar actividades de los países en desarrollo en su

lucha contra la desertificación. Estas estadísticas, junto con las terribles

imágenes de las víctimas de la sequía y la desertificación, demuestran la

importancia capital de la cooperación internacional en la lucha contra la

desertificación.

Debido al prolongado sufrimiento causado por ,la desertificación y el

deterioro de las tierras, la República Islámica del Irán concede gran

importa~cia a la redacción de una convención internacional sobre

desertificación. El establecimiento rápido de un comité de negociación

internacional para la preparación de dicha convención depende en gran medida

de un entendimiento común sobre la urgencia y la gravedad de dicho problema.
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Además de las iniciativas a corto plazo para brindar asistencia a los

países en desarrollo para que puedan luchar contra problemas ambientales,

nosotros, simultáneamente, debemos hallar solucion permanente. Para un país

en desarrollo, será muy difícil, casi imposible, lograr autosuficiencia al

tratar los problemas ambientales, a menos que cuente con un apoyo economico

internacional.

La situacion economica mundial del año pasado no fue prometedora,

desgraciadamente. El medio ambiente economico internacional ha obstaculizado,

en gran medida, una recuperacion solida de las economías de los países en

desarrollo después de la reces ion economica y el estancamiento del decenio

de 1980, limitando, de esta manera, su respuesta a los problemas ambientales.

La dismimucion del ritmo del crecimiento economico en todo el mundo, un mayor

~roteccionismo, altas tasas de interés y un endeudamiento agobiante han

provocado consecuencias problemáticas, entre las que se encuentran un

desempleo mayor, pobreza, hambre, desnutricion y deterioro ambiental.

Exacerbando una situacion ya de por sí negativa, existe el hecho de que

no se han realizado intentos significativos reales para corregir las

enfermedades de la economía internacional o para atender mejor las necesidades

de todas las naciones. Ciertamente, las disparidades de ingresos se han

ampliado constantemente en los Últimos años, ag~andando la ya honda brecha

entre naciones ricas y pobres. La mala distribucion de las actividades

economicas y de las oportunidades en todo el mundo ha llevado a una situacion

en la que los más ricos representan el 20~ de la pob1acion mundial,

percibiendo el 82,7~ del ingreso mundial, mientras que el 80~ restante solo

recibio el 17,3~. Como resultado de ello, la mayoría de los países en

desarrollo se enfrenta a un largo camino para su recuperacion después de los

años de estancamiento del decenio de 1980 •. Es evidente, por consiguiente, que

sin un cambio positivo de asta tendencia crítica, los países en desarrollo no

podrán contribuir con su parte en la cruzada internacional para proteger al

ambiente.

Para terminar, el Programa 21 ha sido resultado de dos años de

negociaciones intensivas, pero su valor y contribucion a la mejora del medio

ambiente radica en su plena ap1icacion. Todos nosotros compartimos la
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responsabilidad de asegurar su total cumplimiento. Esperamos que todos,

inspirados por un espíritu de cooperación y armonía, hagamos lo posible para

que los acuerdos logrados en la Conferencia de Río sean puestos en práctica

rápida y totalmente.

Sr. PIBQLSQNGGRAM (Tai1andia) (interpretación del inglés): Me

complace tener la oportunidad de participar en el debate sobre este importante

tema del programa. Pero, primero, vaya nuestro agradecimiento al Sr. Maurice

Strong y sus colegas de la Secretaría de la Conferencia de las Naciones Unidas

sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (CNUMAD) por su iniciativas y

dedicación, que nos guiaron con éxito en todo el proceso de Río. También

expreso mi profundo agradecimiento por la importantísima intervención del

Secretario General, realizada ayer por la mañana. Fue una declaración amplia,

lúcida y llena de desafíos, que todos debemos tomar en cuenta al iniciar

nuestras difíciles deliberaciones sobre una amplia gama de problemas

relacionados con este importante tema del programa. También agradezco al

Relator General su informe sobre la Conferencia, que también nos fuera

presentado ayer.
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En nombre de la delegación tailandesa desearía también expresar nuestras

sinceras felicitaciones al Embajador Razali lsmail, de Malasia, por su

nombramiento como coordinador en las próximas negociaciones que tendrán lugar

en la Segunda Comisión sobre cuestiones relacionadas con la CNUMAD. Estamos

seguros de que bajo su capaz dirección las negociaciones concluirán con

éxito. La delegación de Tailandia está dispuesta a prestar toda su

cooperación para facilitar la labor de la Comisión.

El éxito de la Conferencia de Río refleja nuestro compromiso con un

enfoque equilibrado e integrado del desarrollo. La Declaración de Río sobre

el Medio Ambiente y el Desarrollo, los Principios para una ordenación

sostenible de los bosques y el Programa 21 se han convertido a partir de ahora

en nuestras directrices para el desarrollo hasta el siglo XXI.

Tai1andia se siente orgullosa de formar parte de esta nueva dirección.

Desearíamos reafirmar nuestro pleno compromiso con todos los principios

rectores y programas de acción emanados del proceso de la CNOMAD. Estamos

dispuestos a cooperar con la comunidad internacional en el esfuerzo para

aplicar el Programa 21, así como la Convención Marco de las Naciones Unidas

sobre el Cambio Climático y el Convenio Marco sobre la Conservación de la

Diversidad Biológica.

Las nuevas realidades de la era posterior a la CNUMAD piden la

integración de las políticas y estrategias de desarrollo nacionales e

internacionales. En el plano nacional, Tai1andia ha hecho del desarrollo

sostenible el objetivo central de su camino hacia el desarrollo. Para hacer

frente a los retos ecológicos que se derivan de una industrialización rápida,

el séptimo Plan de Desarrollo Nacional de Tailandia se ha centrado en la

distribución de los ingresos, el desarrollo rural, el desarrollo de los

recursos humanos, la mejora de la calidad de vida y la protección del medio

ambiente. Estos componentes definen nuestra estrategia nacional en pro del

desarrollo sostenible.

Para reforzar estas importantes estrategias hemos promulgado en 1991 una

legislación ambiental nueva y completa. Esta legislación contiene

disposiciones que facultan a los organismos políticos y de planificación para

ejercer una autoridad ejecutiva, descentralizar y delegar la autoridad

ecológica en los gobiernos provinciales y locales y reconocer el derecho del
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público a saber y participar en los asuntos nacionales relacionados con el

medio ambiente. Se trata de medidas muy importantes. Se aplican a todo el

Reino y están de acuerdo con los programas de acción del Programa 21 y con los

principios rectores de la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el

Desarrollo.

Las estrategias de desarrollo nacional sólo pueden aplicarse con éxito en

un ambiente que conduzca al desarrollo internacional. Por eso estamos de

acuerdo con la disposición del Programa 21 de que la economía internacional

debería ofrecer un clima propicio para lograr los objetivos en la esfera del

medio ambiente y el desarrollo.

¿Cómo puede hacerse esto? Fomentando el desarrollo sostenible mediante

la liberalización del comercio; logrando que el comercio y el medio ambiente

se apoyen mutuamente; alentando la adopción de políticas macroeconómicas

favorables al medio ambiente y, finalmente, proporcionando recursos

financieros suficientes a los países en desarrollo. Si logramos todo esto

alcanzaremos ese tipo de clima internacional propicio para nuestros objetivos

en la esfera del medio ambiente y el desarrollo.

El Programa 21 proporciona una base para los programas de acción que

tienen que adoptarse en el plano nacional, regional e internacional. Mi

delegación cree que la tarea inmediata que nos aguarda es adoptar medidas y

recomendaciones concretas sobre las cuestiones del Programa que requieren una

deliberación mayor, y por esta razón deseamos aprovechar esta oportunidad para

expresar nuestras opiniones sobre las siguientes cuestiones:

Sobre la cuestión de los recursos financieros, como se refleja en el

capítulo 33 del Programa 21, deseamos reafirmar la opinión de Tailandia de que

el compromiso financiero de los países desarrollados es un requisito previo

sin el que será imposible aplicar con éxito el Programa 21. También debe

haber un examen periódico de la suficiencia de la financiación.

Entre las nuevas iniciativas financieras en apoyo del Programa 21, nos

ha impresionado sobre todo las propuestas del Programa de las Naciones Unidas

para el Desarrollo (PNUD) conocida como Capacidad 21. Creemos que este

programa ayudará a los países en desarrollo al formular objetivos, planes y

programas de desarrollo que conduzcan al desarrollo sostenible. Esto se
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puede lograr si el PNUD cuenta con suficientes recursos. Una vez más pedimos

a los países desarrollados y a los que esten en condiciones de hacerlo que

proporcionen los recursos necesarios para asegurar el éxito de Capacidad 21.

Con recursos suficientes el PNUD puede mejorar su papel como el organismo

central y directivo en el sistema de las Naciones Unidas para fomentar la

capacidad de los países en desarrollo. El capítulo 37 del Programa 21 trata

esta propuesta, y nosotros la apoyamos plenamente.

Respecto a la transferencia de tecnología, que se estudia en el

capitulo 34, deseamos respaldar la recomendación de que:

"Es preciso examinar la función de los derechos de patente y

propiedad intelectual y sus efectos en el acceso a tecnologías

ecológicamente racionales y su transferencia, .....

(A/CONF.151/26 <Vol. III), párr. 34.10)

Tailandia atribuye gran importancia a esta cuestión puesto que se refiere

a lo que constituyen las respuestas eficaces a la necesidad de los países en

desarrollo. El acceso a la información científica y tecnológica y a una

tecnología ecológicamente racional es un requisito básico, de hecho esencial,

para el desarrollo sostenible. Respecto a esto no hay duda alguna.

En cuanto a la cuestión de la desertificación, mi delegación se complace

en reiterar su apoyo, en principio, a la creación de un comité

intergubernamental de negociación encargado de la elaboración de una

convención internacional para combatir la desertificación, especialmente en

Africa.

Respecto a la protección de los recursos de los océanos, como se refleja

en el capítulo 17 del Programa 21, las iniciativas y aportaciones del Grupo de

los 77, sobre todo de los pequeños Estados insulares en desarrollo, merecen

todo nuestro apoyo. De hecho, estamos de acuerdo con la propuesta de convocar

una conferencia mundial sobre el desarrollo sostenible de los pequeños Estados

insulares en desarrollo. Al mismo tiempo, creemos que también es necesario

convocar una conferencia mundial sobre gestión integrada y desarrollo

sostenible pe zonas costeras y marítimas, incluidas las zonas económicas

exclusivas. Esa conferencia sería ciertamente oportuna en 1994.
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En lo que respecta al mecanismo de "Vigilancia del Desarrollo". como se

propone en el capítulo 40 del Programa 21. estamos convencidos de que este

programa reforzará la coordinación dentro de las Naciones Unidas. que tan

necesaria es para asegurar la plena integración de las actividades del medio

ambiente y el desarrollo.

Ahora paso a otro tema importante sometido a examen que es la cuestión de

lus arreglos institucionales internacionales que se examinan en el

capítulo 38.

En primer lugar. ante todo. respe~to a la creación de la Comisión sobre

el Desarrollo Sostenible. permítanme decir que. en principio. apoyamos las

iniciativas presentadas por el Grupo de los 77 sobre arreglos institucionales

posteriores a la CNUMAD. Especialmente importantes son los puntos relativos a

la composición de la Comisión. sus funciones y la frecuencia de sus

reuniones. Igualmente importautes son las opiniones que se refieren a la

transferencia de tecnología y a las relaciones que tendrán que desarrollarse

con instituciones financieras y otros organismos y órganos del sistema de las

Naciones Unidas.

En segundo lugar. creemos que debe crearse la Comisión de alto nivel

sobre el Desarrollo Sostenible como una comisión funcional del Consejo

Económico y Social de acuerdo con el Artículo 68 de la Carta.

En tercer lugar. apoyamos la creación de la secretaría de la Comisión

sobre el Desarrollo Sostenible. de conformidad con los Artículos 8 y 101 de

la Carta.
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Para asegurar su eficacia, la secretaría debe contar con personal

altamente calificado y competente, teniendo en cuenta la importancia de

seleccionar al personal sobre la base del principio de una amplia diversidad

geográfica y el equilibrio de sexos.

En cuanto a la sede de la secretaría, debe considerarse la viabilidad

logística y el apoyo financiero adecuado. Debe tenerse en cuenta que la

proximidad de varios organismos técnicos y especializados podría mejorar la

eficacia de la Comisión. También deben considerarse debidamente las

necesidades financieras y los ofrecimientos de apoyo financiero que se

requieren para que la secretaría desarrolle infraestructuras y lleve a cabo

sus múltiples actividades.

En cuarto lugar, apoyamos plenamente la convocación de un período

extraordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado a cuestiones

relativas a la Conferencia de las Naciones Unidas. sobre el Medio Ambiente y el

Desarrollo (CNUMAO). Podemos convenir la fecha y el lugar en que ha de

celebrarse durante las próximas negociaciones.

En quinto término, opinamos que todo arreglo institucional posterior a la

CNUMAO debe ser compatible con los esfuerzos tendientes a reestructurar las

Naciones Unidas en las esferas económica y social y otras esferas conexas.

A fin de asegurar la adopción con éxito de medidas de seguimiento de la

CNUMAO, la Secretaría de las Naciones Unidas debe integrar su labor económica,

social y ambiental dentro de una estructura coherente que incentive la

capacidad analítica y operacional tanto en la Sede como en el terreno.

El Programa 21 nos ha preparado para enfrentar los desafíos del próximo

siglo. Su aplicación no sólo será prueba de nuestro auténtico compromiso de

asociación mundial, sino también un factor determinante de la capacidad de

supervivencia de la humanidad y de nuestra posteridad. Por lo tanto, es

preciso que los gobiernos a título individual, el sistema de las Naciones

Unidas y otras organizaciones internacionales adopten todas las medidas

necesarias para asegurar el éxito de la aplicación del Programa 21. Sólo por

este camino y en forma conjunta podremos lograr el objetivo común del

desarrollo sostenible en beneficio de todos los que habitan el planeta Tierra.

------ --
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Sr. KABIR (Bangladesh) (interpretación del inglés): Expresamos

nuestro sincero agradecimiento al Secretario General, Sr. Boutros

Boutros-Ghali, por su declaración introductoria amplia y útil. Agradezco

también al Relator Gene~al, el Ministro de Relaciones Exteriores de Argelia,

su informe sobre la Conferencia de Río.

Aprovecho esta oportunidad para expre~a4 nuestro profundo reconocimiento

al Sr. Maurice Strong, Secretario General de la CNUMAD, por su hábil dirección

al orientar al mundo hacia Río, convirtiendo dicha histórica Conferencia en un

éxito. El pueblo amistoso y el Gobierno del Brasil merecen nuestro sincero

agradecimiento por su cálida hospitalidad y los excelentes preparativos de la

reunión.

La histórica Cumbre para la Tierra celebrada en Río se concentró en el

tema que es quizá el más importante de nuestro tiempo, a saber, el modo de

salvar a nuestro planeta del desastre ambiental y de lograr un desarrollo

sostenible. La Declaración de Río, el Convenio Marco sobre la Conservación de

la Diversidad Biológica, la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el

Cambio Climático, los principios relativos a los bosques y el Programa 21

ponen de relieve un cambio significativo en la actitud del hombre respecto de

la naturaleza y el medio ambiente. La Cumbre para la Tierra reafirmó que la

paz, el desarrollo y la protección del medio ambiente son inseparables. El

logro del objetivo final de nuestra acción, a saber, el modo de lograr una paz

duradera en el mundo, dependerá primordialmente del éxito de nuestros

esfuerzos en la esfera del desarrollo sostenible.

El principal resultado del proceso de la CNUMAD es el Programa 21, que
.

refleja un consenso y un compromiso mundiales al más alto nivel y puede

denominarse como una Carta Magna de nuestro tiempo. Bangladesh considera que

ya es hora de que se forje una nueva asociación mundial equitativa mediante la

creación de nuevos niveles de cooperación entre Estados y pueblos, con miras a

aplicar plenamente los principios y objetivos del Programa 21. El actual

período de sesiones de la Asamblea General nos ofrece una oportunidad singular

en la era posterior a la guerra fría de combinar nuestros esfuerzos en ese

sentido.
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La Conferencia de Río ha logrado poner de relieve la naturaleza integral

e interdependiente de la Tierra. La Conferencia aumentó la conciencia mundial

respecto de .la salud de nuestro planeta y los posibles riesqos que entraña el

restar importancia a la cuestión relativa al medio ambiente y el desarrollo.

Nos ha brindado la oportunidad de examinar la totalidad del problema y

despertar la conciencia de la comunidad internacional respecto de su magnitud

y gravedad.

Mi país, Bangladesh, enfrenta graves problemas de deterioro ambiental y

el consiguiente desequilibrio ecológico causado por los desastres naturales,

la desconcertante pobreza y la superpoblac~ón. La falta de una toma de

conciencia respecto de las cuestiones ambientales y la no disponibilidad de

otros recursos obstaculizan nuestros esfuerzos tendientes a abordar el

problema en forma eficaz.

Una de las graves amenazas para nuestro desarrollo a largo plazo es la

posible subida del nivel del mar. Con el aumento de un metro del nivel del

mar, la zona costera más baja, que constituye aproximadamente el 15~ de la

superficie total de nuestra tierra, quedará inundada por el agua del mar.

Ello tendrá por resultado una reducción mayor de la relación entre superficie

de tierra por persona, que ya tiene nivel~s mínimos, y el incremento de la

presión sobre los recursos naturales muy escasos.

Desde el inicio del proceso de la CNUMAO, nuestro Gobierno ha adoptado

medidas importantes de conformidad con los principios y objetivos de la

Conferencia tendientes a la protección del medio ambiente, el uso

ambientalmente seguro y sostenible de los recursos naturales, el control de la

contaminación del medio ambiente y el desarrollo sostenible. La formulación y

adopción de la política Nacional del Medio Ambiente y las Directrices de

Aplicación, en 1992, constituyen una de las medidas logradas mediante la

integración del medio ambiente y el desarrollo dentro de un mismo marco de

política. Para garantizar la aplicación de la politica en los diversos

sectores, ea ha creado un comité nacional del medio ambiente, presidido por la

Primera Ministra misma. Esta medida indica la importancia que se otorga en mi

país a las cuestiones ambientales. El Gobierno también ha elaborado una

Estrategia Nacional de Preservación tendiente a la conservación y el uso

sostenible de los recursos naturales.
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En julio de este año, la Primera Ministra, Beguro !haleda Zia, inició UD

programa de plantación de árboles. Su exhortación a que se convierta la

plantación de árboles en UD movimiento y revolución social ha recibido la

entusiasta respuesta del pueblo en todas las esferas de actividad.

Iniciamos UD estudio para evaluar la vulnerabilidad del país a la subida

del nivel del mar. Si bien contribuimos muy poco a las emisiones de gas de

invernadero, seremos uno de los países que más sufrirá si tiene lugar la

temida subida del nivel del mar. Estamos 'preparando UD proyecto en la esfera

de los bosques, la vida silvestre en tierra húmeda y la diversidad biológica.

Junto con otros países, hemos señalado la necesidad de una democracia

ecológica, cuyo requisito previo es la satisfacción de las necesidades humanas

básicas, incluidos los alimentos, la indumentaria, la vivienda, la salud y la

educación para todos. Debemos preservar el medio ambiente a través de la

cooperación continua y la asociación basada en la soberanía de los Estados

respecto de sus recursos naturales. La pobreza es quizá el peor flagelo de la

humanidad. Es el principal factor responsable del deterioro ambiental. Por

consiguiente, la erradicación de la pobreza reviste fundamental importancia.
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La responsabilidad primordial de la aplicación del Programa 21 recae por

cierto en los gobiernos nacionales. Sin embargo. las cuestiones graves

inherentes a los recursos y a las limitaciones tecnológicas plantean problemas

para los países en desarrollo a fin de poder orientarse en el sentido de un

desarrollo sostenible. A menos que puedan concretarse compromisos

obligatorios sobre transferencias de recursos y tecnologías ambientalmente

racionales en términos privilegiados y sobre una base no comercial. las

medidas sugeridas por la CNUMAO no podrán ser aplicadas por los países en

desarrollo por sí solos.

Se ha estimado que los países en desarrollo requirirían 125.000 millones

de dólares en concepto de asistencia adicional anual para dar seguimiento a

la CNUMAD. Deben aumentarse los recursos internos para financiar su parte del

programa que correspondería a cuatro veces esa suma. A pesar de que los

recur.sos nUI!VOS y adicionales requeridos equivaldrían a una suma sumamente

importante podría comenzarse con una suma mucho más pequeña.

Es importante que los países en desarrollo desempeñen el papel que les

corresponde en la administración de las finanzas. El Fondo para el Medio

Ambiente Mundial podría establecer un mecanismo apropiado para financiar

programas mundiales. aunque debiera ser reformado para que su consejo de

administración sea más transparente y democrático de modo tal que los países

en desarrollo pudiesen contar con una pa~ticipación igual en la toma de

decisiones relativas a su gestión diaria. En este contexto. quisiera señalar

que las instituciones financieras existentes tales como el Banco Mundial y el

Fondo Monetario Internacional tendrían que ser reformadas a efectos de asumir

esta responsabilidad ampliada.

En este sentido. deseo subrayar que existe una buena oportunidad de

liberar recursos procedentes de los gastos militares y emplearlos para fines

propios del desarrollo sostenible. El concepto de dividendo de la paz debe

ser revitalizado en el marco posterior a la Conferencia de las Naciones Unidas

sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo. De conformidad con el informe sobre

desarrollo humano de 1992 el dividendo de la paz total para el año 2000

potencialmente podría ser de 1.5 billones de dólares.
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Confiamos en que el grupo de trabajo bajo la hábil Presidencia del

Embajador Razali pueda alcanzar el éxito en el establecimiento de la Comisión

sobre el Desarrollo Sostenible, tal como se prev~ en el capitulo 38 del

Programa 21, a fin de vigilar la aplicación de dicho Programa y dar un

seguimiento eficaz al proceso de la CNUMAD. Cooperaremos ~on los demás

Estados en el establecimiento y funcionamiento de la Comis1on sobre el

Desarrollo Sostenible, y consideramos que es apropiado que aste órgano

importante sea responsable ante la Asamblea General. Respaldamos plenamente

la formulación por el Grupo de los 77 en relación con la estructura y

funciones de la Comisión propuesta.

También consideramos que, en interéa de un crecimiento económico

equilibrado y de un desarrollo sostenible, las instituciones internacionales

económicas, financieras y comerciales debieran responder de mejor manera a l~s

necesidades de los países menos adelantados. Instamos a las naciones

desarrolladas a que como primera medida reduzcan la carga de la deuda por

medio de la conversión en donaciones de la deuda de los países menos

adelantados. Es imperativa la especial atención de la comunidad internacional

para atender la situación y las necesidades particulares de los países menos

adelantados en las esferas del medio ambiente y el desarrollo. En este

contexto, Bengladesh celebra las opiniones expresadas ayer por el Sr. David

.' cLean, miembro del Parlamento. y Ministro de Estado !'lLi.'El el Medio Ambiente

~el Reino Unido, de que sustanciales fondos nuevos y adicionales en la forma

de asistencia oficial para el desarrollo resultan necesarios para los paises

en desarrollo y, en particular, para los menos adelantados, a fin de poder

aplicar el Programa 21 0

Una aplicación efectiva y plena del Programa 21 requerirá la

transferencia de tecnologías ambientales racionales a los países en desarrollo

y un aumento de su capacidad tal como se menciona en el capítulo 34 del

Programa 21. Bangladesh atribuye particular importancia a la promoción,

financiación y servicio~ necesarios para el acceso y la transferencia de

tecnología ambiental idónea, así como de los conocimientos correspondientes,

que serían otorgados a los países en desarrollo en términos privilegiados y

preferenciales.
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El impulso generado en Río debiera mantenerse mediante esfuerzos

continuos a fin de sensibilizar a la comunidad internacional acerca de la

importancia crucial de la protección ambiental. Algunas conferencias

internacionales sumamente importantes han sido previstas para los años

venideros tales como la Cumbre Social Mundial, la Conferencia Internacional

sobre Población y Desarrollo y Hábitat 2, en las que debe darse suficiente

atención a la incorporación de los artículos pertinentes del Programa 21 en la

formulación de recomendaciones.

La cooperación regional en la esfera del medio ambiente puede, y

realmente debe, constituir una parte significativa de nuestra estrategia de

seguimiento de la CNUMAO. Nosotros en el Asia meridional, bajo los auspicios

de l~ Asociación del Asia Meridional para la Cooperación Regional, hemos

iniciado un estudio sobre el impacto de los cambios climáticos globales en

relación con el medio ambiente en la región.

El sistema de las Naciones Unidas está en una posición singular para

proporcionar el liderazgo necesario y coordinar nuestros esfuerzos con miras a

traducir en realidad los objetivos e ideales de la CNUMAO. Es absolutamente

esencial al respecto un sistema amplio coordinado y un enfoque integrado que

tenga presente las ventajas comparativas de los distintos órganos. Quiero

concluir expresando la esperanza de que así sea bajo la guía del actual

liderazgo dinámico de las Naciones Unidas.

Sr. LI Daoyu (China) (interpretación del chino): La cuestión del

medio ambiente y el desarrollo que atañe a la supervivencia y al bienestar de

la humanidad representa un desafío que enfrentan los pueblos de todos los

países. Sobre la base de este entendimiento la Asamblea General de las

Naciones Unidas decidió comenzar el proceso de la Conferencia de las Naciones

Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (CNUMAD) hace tres años.

Gracias a los constantes esfuerzos de todas las partes involucradas, la

CNUMAD celebrada en Río de Janeiro en el pasado mes de junio se vio coronada

por el éxito. La Declaración de Río, el Programa 21 y otros documentos que

aprobó la Conferencia consagran y dan expresión a algunos principios

importantes que, entre otros, son los siguientes: los pueblos de todos
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los paises tienen derecho a un desarrollo sostenible; el desarrollo económico

debe ser inteqrado con la protección ambiental; si bien la protección del

.nedio ambiente es tarea común de toda la humanidad, incumbe a los paises

desarrollados una mayor responsabilidad; debe darse plena atención a las

necesid~des y condiciones especiales de los países en desarrollo; el

fortalecimiento de la cooperación internacional debe basarse en el respeto de

la soberanía de los Estados. Ellos reflejan un nuevo consenso que la

comunidad internacional ha loqrado sobre la cuestión del medio ambiente y el

desarrollo, una cuestión que preocupa a los intereses comunes de toda la

humanidad y que representa un notable proqreso en pro del larqamente estancado

diáloqo Norte-Sur. Al proponer que se forje una nueva asociación mundial para

el desarrollo sostenible, la Conferencia ha mostrado el camino para que la

humanidad loqre prosperidad común y perdurable, echando las bases para la

futura cooperación de la comu~idad internacional en la esfera del medio

ambiente y el desarrollo.
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Sin embargo, deberíamos reconocer que la Conferencia no es sino un punto

de partida de lo que será un largo proceso. Queda un largo camino por

recorrer desde la convergencia en los principios hasta la recolección de los

frutos de la cooperación. Entre tanto, es preciso solucionar numerosos

problemas y superar innumerables obstáculos. Todas las partes implicadas

deberían aprovechar la oportunidad y emprender medidas complementarias

inmediatas, prácticas y eficaces para aplicar de forma general los acuerdos

tomados. Tal enfoque no sólo llevará adelante la cooperación de la comunidad

internacional sobre las cuestiones de protección del medio ambiente, sino que

también dará un impulso positivo a la cooperación internaeional para el

desarrollo en un campo más amplio.

Creemos que en lo referente 'a las ac~iones complementarias que siguen a

la Conferencia, debe prestarse atención a las cuestiones siguientes:

Primero, el acuerdo alcanzado en la Conferencia debería ser entendido en

su totalidad y aplicado de forma general. La Declaración de Río enuncia los

principios que debería observar la comunidad internacional a la hora de

abordar la relación entre medio ambiente y desarrollo, mientras que el

Programa 21 es un programa de acción para 109rar un desarrollo sostenible en

los niveles mundial, regional y nacional. Los dos se complementan mutuamente

y no se puede prescindir de ninguno de ellos. Por lo tanto, en el proceso de

seguimiento, no sólo deberíamos basarnos en el Programa 21 sino también usar

la Declaración de Río como guía. Unicamente de este modo el valioso consenso

alcanzado en el proceso de la CNUMAO podrá aplicarse verdaderamente y podrán

realizarse avances.

Segundo, el principio de que la protección del medio ambiente ha de

constituir parte integrante del proceso de desarrollo debe observarse

firmemente. Desde la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano

de 1972 hasta la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y

el Desarrollo de 1992, la humanidad ha túrdado 20 años en pasar de contemplar

la protección medioambi~nta1 per se a adoptar un enfoque integral de la

protección medioarnbi~n~al y el desarrollo económico. Este proceso alcanzado

con mucha dificultad repre&enta un salto cualitativo para la humanidad en

cuanto a su conocimiento de su relación' con la naturaleza, así como en el
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proceso de buscar el camino correcto hacia la prosperidad y el desarrollo.

Este principio presidió toda la CNUMAD y sostuvo todos sus logros. Si puede o

no ponerse verdaderamente en práctica es un factor crítico del cual depende el

éxito de las acciones derivadas de la Conferencia.

Tercero, en el proceso de promover la cooperación de la comunidad

internacional en materia de medio ambiente y desarrollo, las Naciones Unidas

deberían desempeñar un papel primordial. Ello es así porque su amplia

representación y la variedad de sus funciones la colocan en una posición

inmejorable para integrar la protección medioambiental y el desarrollo

económico, así como para coordinar los esfuerzos de los organismos implicados

en diferentes esferas, posibilitando que apoyen y se complementen para

conseguir la máxima eficacia.

La preocupación por la cuestión del medio ambiente no debería distraer la

atención ni desviar los recursos de las Naciones Unidas y otras organizaciones

internacionales de sus áreas de actuación tradicionales, especialmente

aquellas que son vitales para el desarrollo económico y social de los países

en desarrollo. Es preciso crear un reg1men de vigilancia que proteja de tal

eventualidad y garantice que la financiación de la protección medioambiental

proporcionada a los países en desarrollo sea efectivamente "nueva y adicional".

Cuarto, en las actividades de seguimiento, antes de emprender ninguna

acción, deberían llevarse a cabo consultas dentro de la comunidad

internacional con vistas a alcanzar el máximo apoyo. En particular, debería

garantizarse la participación plena y efectiva de los países en desarrollo.

La aplicación de los acuerdos alcanzados en la Conferencia sobre el Medio

Ambiente y el Desarrollo lleva aparejada una amplia gama de acciones en muchos

terrenos del desarrollo económico y social en los niveles internacional,

regional y nacional. Por lo tanto, es necesario comprender los vínculos clave

y dar prioridad a las tareas que tenemos ante nosotros. En lo que se refiere

al actual período de sesiones de la Asamblea General, creemos que es apropiado

concentrarse en las cuestiones más importantes y urgentes para el proceso de

seguimiento y en las acciones exigidas explícitamente por el Programa 21.

Deberíamos concentrarnos especialmente en las cuestiones de financiación y de

instituciones. Sin recursos financieros adecuados y respaldo institucional,

el Programa 21 será papel mojado.
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Sobre la cuestión de los recursos financieros, el Programa insta a la

comunidad internacional, y especialmente a los países desarrollados, a

proporcionar recursos financieros "nuevos y adicionales" a los países en

desarrollo a fin de ayudarlos a alcanzar el desarrollo sostenible poniendo en

practica políticas, estrategias, programas y medidas formuladas sobre la base

del acuerdo alcanzado en la Conferencia sobre el Medio Ambiente y el

Desarrollo. El consenso en esta cuestión es la piedra angular del acuerdo de

Río y determinara en gué medida se materializa. Instamos a los países

desarrollados a adoptar un compromiso financiero inicial durante el presente

período de sesiones de la Asamblea General, tal como lo reguiere el

Programa 21, a fin de iniciar la cooperación internacional sobre el medio

ambiente y el desarrollo, así como a incrementar pronta y drasticame~te su

asistencia oficial para el desarrollo de los países en desarrollo, incluidos

los recursos financieros de instituciones financieras internacionales como la

Asociación Internacional de Fomento (AIF) y el Fondo para el Medio Ambiente

Mundial.

Sobre la cuestión de las instituciones, somos de la opinión de gue se

debería tratar de establecer mecanismos relevantes, incluida la Comisión sobre

el iJi)sa.1:rollo Sostenible, y crear las condiciones necesarias para una pronta

ini(;;,\;~c5ón de su funcionamiento. A fin de llevar a cabo las funciones

señaladas explícitamente en el Programa, las modalidades organizativas de la

Comisión sobre el Desarrollo Sostenible deben buscar la eficacia y la

efectividad. En concreto, debería ser suficientemente representativa, con

plena participación de los países en desarrollo; debería establecer relaciones

practicas, factibles y efectivas con otros organismos y organizaciones

relevantes, incluidas las instituciones financieras internacionales; y su

secretaría debería poder prestarle un firme apoyo.

Ademas, la Asamblea General creara en el actual período de sesiones un

comité de negociación intergubernamental encargado de la elaboración de una

convención internacional para combatir la desertificación en aquellos países

gue sufren una grave seguía y desertificación, sobre todo en Africa, con

vistas a finalizar tal convención para junio de 1994. Esperamos gue esta

convención se formule en la fecha prevista. La convención debería contener

los compromisos apropiados para establecer un marco jurídico eficaz para gue
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la comunidad internacional pueda ayudar a los países afectados, e~ particular

a los africanos, a superar las graves dificultades que acarrea la

desertificación para su desarrollo económico y social.

China es un país importante desde el punto de vista medioambiental.

Somos conscientes de nuestra responsabilidad en la protección y la mejora del

medio ambiente mundial. Adoptamos una actitud positiva hacia la cooperación

internacional sobre el medio ambiente y el desarrollo, y participamos en todo

el proceso de la Conferencia sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo de un

modo serio, práctico y constructivo. Como una nueva expresión de nuestra

sinceridad y determinación de resolver los problemas de medio ambiente y

desarrollo, el Gobierno chino, poco después ~e la conclusión de la

Conferencia, formuló una estrategia en 10 puntos sobre el medio ambiente y el

desarrollo, de conformidad con el espíritu de la Conferencia y con las

circunstancias de la propia China. Nuestro Gobierno también ha empezado a

formular planes de acción específicos. Estamos convencidos de que el progreso

continuo en la labor de China en la protección medioambiental sin duda será la

mejor contribución que podemos hacer a la tarea de la protección del medio

ambiente global.

Se levanta la sesión a las 13.20 horas.
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